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SEVILLA Á JEREZ Y  CÁDIZ.

Pocos son ya los periódicos franceses que sj.ocupan de 
la venta al Sr. Loring del ferro-carril de Sevilla á Jerez y  
Cádiz, y  aun esos pocos lo hacen somera é incid^utalmente, 
y  sólo para indicar que el nuevo propietario de la expre­
sada linea está veriñeando pagos como consecusneía de la 
adquisición; otros esperan la resolución del señor miuistro 
de Fomento sobre las protestas presentadas, y  otros en fía, 
mencionan lus trabajos para adquirir adhesiones á que di­
cen se dedican con ardor los disidentes.

Lo primero es natural y  lo tenemos como cierto. SI 
nuevo adquireute ha tomados su cargo cuanto se refíere 
á los intereses y  amortización de las acciones del camino 
adquirido; se ha obligado á todos los gasto: de reparación 
de la Via y  reemplazo del material, y  en general á ciimp'ir 
todas las condiciones que ei gobierno imponga á virtud de 
los pliegos de condiciones El Sr. Loring, por consiguien­
te, está en efecto realizando los pagos á que se obligó se­
gún ei contrato de compra; y  en esto no hace otra cosa 
que lo de siempre: cumplir religiosa mente sus compro­
misos.

También es natural q,ue el nuevo propietario de la linea

y  de los derechos de la extinguida Compsfiia de S ^ illa  á 
Cádiz se ocupe de examinar la naturaleza de las obligacio­
nes legítimamente contraídas por esta y  que aquel sa obli­
gó á respetar, y  las cuales dicese haberse sometido al exá- 
men de letrados en representación de ambas partes contra­
tantes. En este punto nos parece aventuftao indicar resul­
tados, y  prematuro presentar soluciones, ccCno lo hace un 
apreciable diario industrial de Barcelona, refíriéndose á ua 
ferro-carril construido cou material arrendados á la Com­
pañía cedeuttí.

En cuanto á la actitud del ministerio de Fomento, »  
consecuencia de las protestas y  solicitud de medidas admi­
nistrativas, nos basta el conocimiento de la legisl^ion en 
la materia, para preveer, siu aventurarnos á incurrir en er­
ror, lo que pasará en el citado centro directivo del ramo. 
La Dirección general de Agricultura, Industriay Comercio, 
al ser consultada por el señor ministro, presumimos qu9 
haya dicho lo que no puede ménos de decir: que las Socie­
dades que se rijen por la leyd e  18tí9, entre las cuales está 
comprendida la Compañía de Sevilla á Jerez y Cádiz desda 
su arregio áltimamente realizado, oo ístfl# sometidas á la 
inspección del gobierno, y  que por lo tanto, en la decisioa 
de sus cuestiones y  diferencias, sólo pueden intervenir loa 
tribunales de justicia.

Por lo que respecta á la Dirección generíd de Obras pii- 
biieas, no es más difícil prever lo que haya podido ¿pueda 
informar sobre las mismas reclamaciones. Las oonoesioaea 
de ferro-carriles lo mismo pueden obtenerlas las Socieda­
des anónimas, como ias comanditarias y  las de cuentas en 
participación, ó como los particulares; y  generalmente se 
han dado á particulares, quienes después han fundado Oom- 
pañias cediéndoles sus derechos. Y  si de las condiciones del 
Sr. Loring se tratase, lejos de motivar su personalidad una 
exclusión de esa regla admitida y  general de conceder & 
particulares, esas condiciones suyas serian por si sólas ca^
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p a o e s  d e  j u s t i f i c a r  u n a  e x c e p c ió n  e n  s u  ía v o r ,  d a d o  p o r  u n  

m o m e n t o  q u e  ]a  c o s t u m b r e  y  e l  c o n s e n t im ie n t o  d e  l a  l e y  

n o  a b o n a r a n  t a le s  c o n c e s io n e s  á  p a r t ic u la r e s .  P r e c is a m e n ­

t e  e l  S r .  L o r i n g  h a  c o m p l id o  b i e n  y  f ie lm e n t e  c u a n t o s  c o n ­

t r a t o s  y  o b l i g a c i o n e s  h a  c o n tr .a id o  e n  l a  D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  O b r a s  p ú b l ic a s ,  y  e n  e s te  p u n t o  d e b e  in s p i r a r  c o m p le ta  
c o n f ia n z a .

E n  lo  r e la t iv o  a l  t e r c e r  e x t r e m o ,  á  lo s  t r a b a jo s  d e  lo s  

d is id e n te s  p a r a  a d q u i r i r  a d h e s io n e s ,  b a s t a  s e r  d e s in t e r e ­

s a d o  e n  l a  c u e s t ió n  p a r a  v e r  c la r o .  N o s o tr o s  n o  q u e r e m o s  

h e r i r  n i n g u n a  s u s c e p t i b i l i l a d ;  d e s e a m o s  a r d ie n t e m e n t e  la  

c o n c i l ia c ió n  d e  e s o s  m o m e n t á n e o s  y  p a s a je r o s  a n t a g o n i s ­

m o s ,  c u y a  te r m in a c ió n  d e  p a r te  d e  q u ie n e s  io s  h a n  p r o m o ­

v i d o ,  l e s  a c o n s e ja n  e l  i n t e r é s  p ú b l i c o  y  e l  s u y o  p r o p io ;  a s í  

e s  q u e  p r o c u r a r e m o s  s e r  m u y  s o b r io s  en. e s te  p u n t o .

¿ D e  q u é  s e  q u e ja n  eao.s s e ñ o r e s  d i s i d e n t e s ?  ¿ D e  q u e  n o  

s e  h a y a n  a c e p ta d o  p o r  lo s  a c c i o n i s t a s  d e  S e v i l la  á  C á d iz  

l a s  p e o r e s  c o n d ic io n e s ?  P a r a  a b r i g a r  s e m e ja n t e  d e s e o  y  

e x p o n e r  q u e ja  t a n  p e r e g r i n a  c o m o  o p u e s t a  a l  m á.s v u l g a r  

b u e n  s e n t id o ,  e s  in d is p e n s a b le  q u e  l o s q n e  la  p r o f ie r e n  f u e ­

s e n  á  la  v e z  a c c io n is t a s  d e  S e v i l l a  á  C á d iz  y  d e  C ó r d o b a  á  

S e v i l l a ,  te n ie n d o  m á s  q u e  g a n a r  e n  e s t e  s e g u n d o  c o n c e p t o ,  

q u e  p e r d e r  p o r  e l  p r im e r o .  S ó lo  a s í  s e  c o n c ib e ;  y  s o lo  a s i  

t a m b ié n  p u e d e  c o m p r e n d e r s e  e s e  e m p e ñ o  d e  q u e  lo s  t e n e ­

d o r e s  ó  r e p r e s e n t a n t e s  d e  te n e d o r e s  d e  2-IKH) a c c i o n e s ,  in ­

t e n t e n  s o b r e p o n e r s e  á  la  v o l u n t a d  y  á  lo s  in t e r e s e s  d e  lo s  

p o s e e d o r e s  d e  2 2 .0 0 0  t í t u lo s .

A b r i g a m o s  la  e s p e r a n z a  d e  q u e  s e  l l e g u e  á  u n  a c u e r d o  

c o m ú n  e n  b e n e f ic io  d e  to d o s  l e s  in te r e s a d o s  y  e n  e l  m á s  

p r i n c i p a l  t o d a v ía  d e l  l o g r o  d e l f i a  a p e t e c id o  d e  r e u n i r  e n  

u n a  g r a n  r e d  to d o s  l o s  c a m in o s  d e  la  c u e n c a  h é t ic a .

O T R O  A R T I C U L O  D S  « L A  L I B E R T É .

L a  d e l d í a  9  p u b l i c a  u n  n u e v o  a r t í c u lo  t i t u la d o  
« M á s s o b r e  e l  a s u n t o  d e l  f e r r o - c a r r i i  d e  S e v i l l a  á  J e r e z  y  

C á d i z , » a r t i c u lo  q u e  n o  h e m o s  v i s 'o  h a s t a  s u  r e p r o d u c ­

c i ó n  e n  la s  c o lu m n a s  d e  la  Epooa d e l  j u e v e s  ú l t im o ,  y  d e s ­

p u é s  d e  e s c r i t a s  la s  l ín e a s  q u e  s o b r e  e l  m is m o  a s u n t o  p u ­
b l i c a m o s  e n  o t r o  l u g a r .

H e m o s  le íd o  c o n  d e t e n c ió n  e l  e s c r i t o  d e l  c o l e g a  f r a n c é s ,  

« i i y a  c o n t u m a c ia  e n  d e s f i g u r a r  lo a  h e c h o s  d e m u e s tr a  b ie n  

flu  p r o p ó s ito  d e  e v i t a r  to d a  d is c u s io u  y  c o n t r o v e r s ia  r a z o ­

n a b le ,  p r o c u r a n d o  ú n ic a m e n t e  s o l i v i a n t a r  e l  á n i m o  d e  io s  

á o c io n is t a s  d e  S e v i l la  á  J e r e z  y  h a c e r  p r o s é l i t o s  e n  c o n t r a  

d e l  h e c h o  l e g i t im a o t c n t e  c o u s a m a d o  d e  la  v e n t a  d e  e s te  

c a m in o .

L a  c o n t i n ú a  d ic ie n d o :

1 .  '’  Q u e  la  v e n t a  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  C á d iz  á  l a  C o m p a -  

f l i a  d e  C ó r d o b a  e r a  la  ¡o la  Guestion puesia e/t la  órden del 
S¿a¡ y  e s t o  n o  e s  c ie r t o .

2 ,  ® Q u e  « e l  c o n t r a t o  c o a  e l  S r .  L o r i n g  se f irm i secreía- 
ne/ite e l  2 8  d e  A g o s t o  b a jo  la s  m is m a s  c o n d ic io n e s  q u e  la s  

q u e  s e  h a b ía n  e s t a b le c id o  c o n  la  C o m p a ñ ía  d e  C ó r b u b a ,  e n  

l o  c u a l  c o m e te  e l  c o l e g a  o t r a  f a l t a  d e  v e r d a d ,  p u e s  n o  h u ­

b o  s e m e ja n t e  s e c r e t o  y  la  p r o p o s ic ió n  s e  h iz o  c o n  la s  s o ­

le m n id a d e s  d e  u n a  a c t a  n o t a r ia l .

E n  c u a n t o  á  o t r o  e x t r e m o  d e  la s  l in e a s  q u e  a c a b a m o s  

d e  c o p ia r ,  a l  d e  q u e  la s  c o n d ic io n e s  p r o p u e s t a s  p o r  e l  s e -  

L o r i n g  f u e r a n  la s  m is m a s  (}ue la s  e s t a b le c id a s  p o r  la

C o m p a ñ ía  d e  C ó r d o b a ,  e l  d ia r io  f r a n c é s  s e  r e c t i f i c a  á  s í  

p r o p io  e n  e s t o s  té r m in o s :  « N o  te n e m o s  r a z ó n  a l  d e c ir  q u e  

» se  a c e p t a r o n  la s  m is m a s  c o n d ic io n e s  d e  la  C o m p a ñ ía  d e  

» C ó r d o b a , p o r q u e  esla última se consideraba como res^on- 
»  sable de todas las malas eventualidades de la empresa, e n  

»  ta n to  q u e  e l  n u e v o  a d q u ir e n le  p a r e c e  n o  a c e p t a r  s i n o  la s  

»  f a v o r a b l e s . »

H e m o s  s u b r a y a d o  la s  p a la b r a s  q u e  n o s  h a n  p a r e c id o  

d i g n a s  d e  m a y o r  a t e n c ió n  e n  e l  p á r r a f o  r e p r o d u c id o ,  p o r ­

q u e  c o n s t i t u y e n  u n a  d e c la r a c iu n  q u e  n o  d e ja r á  d e  a d m i­

r a r  á  c u a n t o s  le a n  e l a r t ic u lo .

E s t e ,  a p a r t e  d e  la s  i n e x a c t i t u d e s  d e  h e c h o  a n t e s  m e n ­

c io n a d a s  y  a l g u n a s  m á s ,  s e  r e d u c e  f u n d a m e n t a l  y  m a te ­

r ia lm e n t e  á  u n a  v io le n t ís im a  d i a t r i b a  c o n t r a  lo a  a c t o s  a n ­

t i g u o s  y  m o d e r a o s  d e  la  C o m p a ñ ía  d e  S e v i l la  á  J e r e z  y  C á ­

d i z ,  y  e n t r e  e s o s  a c t o s  m e n c io n a  c o a  i n s is t e n c ia  c i e r t a  r e s ­

p o n s a b i l id a d  d e  setenta millones de francos.
C ie r t a m e n t e  q u e ,  s i  la  C o m p a ñ ía  d e  C ó r d o b a  se conside­

raba como responsable de todas las malas eventualidades d e  

ia  e m p r e s a  d e  C á d iz ,  r e s a l t a  u n a  d e  d o s  c o s a s :  ó  e s o  d e  lo s  

7 0  m i l l o n e s  lo  i g n o r a b a n  lu s  n e g o r ia d o r e s  d e  C ó rd o b a »  

c u a n d o  p r e t e n d ía n  a d q u i r i r  e l c a m in o ,  e n  c u y o  c a s o  d e ­

b ía n  a l e g r a r s e  a h o r a  d e  n o  h a b e r lo  c o n s e g u i d o ,  l ib r á n d o s e  

d e  e s a  mala eventualidad-, ó  l o  s a b ía n  y  n o  le s  p a r e c í a  ta u  

g r a v e  c o m o  e n  la  a c tu a lid a d , lo  c u a l ,  f r a n c a m e n t e ,  n o  se  

e x p l i c a  s i n o  á  e x p e n s a  s  d e  la  s e r ie d a d  d e  d ic h o s  n e g o c i a ­
d o r e s .

A s í ,  p u e s ,  e l  a u t o r  d e l ú l t im o  a r t i c u l o  d e  la  Liberté n a  

h a  p o d id o  e s t a r  m á s  d e s g r a c ia d o  e n  la  e le c c ió n  d e l p ia n  da  

a t a q u e ;  ó  m e jo r  d i c h o ,  e n  la  c o n t in u a c ió n  d e l q u e  a d o p tó  

e n  u n  p r i n c i p i o ,  a l  in s is t i r  e n  la  f a ls i f ic a c ió n  d e  lo s  h e c h o s ,  

a l  r e c a r g a r  m á s  a ú n  la s  s o m b r ía s  t in t a s  c o n  q n e  h o y  p in t a  

a q u e llo  m is m o  q u e  a n t e s  d e  la  J u n t a  d e l 30 d e  S e t ie m b r e  

\e p a r e c ía  d e  o r o  y  a z u l ,  e l  c o l e g a  d e  P a r í s  s e  c o lo c a  v o -  

lu u t a r i a m e n t e  f u e r a  d e  la  l e y  á  q u e  d e b e n  a ju s t a r s e  la s  d is ­

c u s io n e s  d e  b n e o a  f é , la s  q u e  | s iü c e r a c n e u te  s e  e n c a m in a n  

á  e s c la r e c e r  l a  v e r d a d  y  á  d e fe n d e r  l a  j u s t i c i a .

L A  E M P R E S A  A .  L O P E Z  Y C O M P A Ñ I A .

E s ta  c a s a  n a v i e r a ,  u n a  d e  lá s  m e jo r  o r g a n iz a d a s  qu® 

e x is t e n  e n  e s t o s  t ie m p o s  d e  lu s  b u e n a s  e m p r e s a s ,  n o  s ó lo  

s e  h a  d is t i n g u i d o  p o r  l a  r e g u la r i d a d  p e r f e c t a  d e  s u s  v ia je s  

y  la  s e g u r i d a d  q u e  e s to s  o fr e c e n  á  lo s  p a s a je r o s ,  s i n o  q u e  
j a m á s  h a  o m it i  d o  g a s t o s ,  r i e s g o s ,  n i  s a c r i t ío ío s  p a r a  d e s­

e m p e ñ a r  lo s  s e r v i c i o s  e x t r a o r a i u a r i o s  q u e  d e  e l l a  h a n  e x i ­

g i d o  la s  g r a n d e s  n e c e s id a d e s  d e  t r a s p o r t e s  o c a s io n a d o .s p o r  

la  g u e r r a  d e  C u b a .  A s o m b r a  e l  n ú m e r o  d e s o ld a d o s  q u e  e n  

lo s  ú lt im o s  s i e t e  a ñ o s  h a n  c o n d u c id o  l o s  m a g n í f i c o s  v a p o ­

r e s  d e  L op '^ z, y  e s  d ig ir o  d e  n o t a r s e  e l  e s t a d o  d e  s a lu d  c o n  

q u e  s i e m p r e  h a n  l l e g a d o ,  m e r c e d  á  lo s  c u id a d o s  d e l a r m a ­

d o r  y  d e  s u s  d is t i n g u i d o s  c a p it a n e s .  L a  E m p r e s a ,  a d e m á s  

n u n c a  h a  v a c i la d o  e u  l l e v a r  lo s  r e fu e r z o s  á  p u e r t o s  n o  

c o m p r e n d id o s  e n  s u s  i t in e r a r io s  d e  c o s t u m b r e ,  y  p a r a  lo s  

q u e  lo s  b a r c o s  u o  e s t a b a n  a s e g u r a d o s ,  c o r n e a d o  p o r  lo  

ta n to  lo s  r i e s g o s  c o n s ig u ie n t e s .

P u e s  b is u ,  la  c a s a  A .  L ó p e z  y  c o m p a ñ ía  n o  s e  h a  l i m i ­

ta d o  á  e s t o ,  s iu u  q u e  a l  d e c r e ta r s e  la  c r e a c i ó n  d e  u n  M u ­

s e o  U lt r a m a r in o  e n  M a d r id ,  h a  o fr e c id o  a l  E s ta d o  s u  a c t iv a
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y  d e s in t e r e s a d a  c o o p e r a c ió n ,  t r a s p o r t a n d o  g r a t u i t a m e a t e  

to d o s  l o s  e fe c t o s  q u e  v e n g a n  d e s t in a d o s  a l  n u e v o  M u s e o . 

E s to  h a  v a lid o  á l a  E m p r e s a  e l  s i g u i e n t e  t e s t im o n io  d e  g r a ­

t i t u d  d e  p a r t e  d e l  g o b i e r n o ,  p u b l ic a d a  e n  la  Gaceta o f i c i a l  

d e l  m ié r c o le s  ú l t im o ,  y  q u e  n o s  c o m p la c e m o s  e n  r e p r o ­

d u c ir :  -
« E i c m o S f . :  E n  v is ta  da  la s  co m u n ica cio n es d e  la  E m presa 

d i  v a p o res-co rreo s tra s a tlá n tic o s  A n to n io  L o p e i y  eom p au ia  ofre 
cien do trasp o rtar g r a tu ita m e n te  en  e llo s  c u a n to s o b jeto s  se  d e s ­

tin e n  a l M useo U ltra m a rin o  desde la  H a b a n a  y  P u e rto  R ico , el 
P res id en te  d e l Poder E je c u tiv o  d e  la  R ep ú b lica , á  la  v e s  qu e  so 
h a  se rv id o  a ce p ta r  ta n  p a trió tica  oferta , h a  ten id o  á  b ie n  d is p o ­

n er q u e se d e n  á  la  c ita d a  E m presa la s  m á s e x p re s iv a s  g ra c ia s  
por este  ra sg o  qu e  ta n to  la  en altece, y  q u e se  p u b liq u e  ia  presen ­
te  resolu ción  en  la  Gaceta ie  Madrid y  e n  la s  d e  la  H a b a n a  y  

P u e rto -R ic o  p a ra  sa tis fa c c ió n  de lo s  in teresad o s.
L o  q u e  de órden  d e l referido P resid en te  co m u n ico  á  V .  E . p a ra  

su  c o n o cim ie n to  y  e fe cto s  corresp on d ien tes. D io s  g u a rd e  á  V . E . 

m u ch o s  añ o s. M adrid 17  d e  N o viem b re  d e  1874.— R o m ero  O r -  
t iz .— Señ ores go b ern ad o res g e n e ra le s  de la s  is la s  de C u b a  y 

P u e rto -R ic o .>
L o s  S r e s .  G la n o , L a r r i n a g a  y  c o m p a ñ ía ,  p r o p ie t a r io s  

d e  lo s  v a p o r e s  q u e  h a c e n  e l  s e r v i c i o  d e  F i l i p i n a s ,  h a n  

h e c h o  la  m is m a  o f e r t a ,  y  se  le s  h a  d i r i g i d o  i g u a l  c o m u n i ­

c a c i ó n  p o r  e l  g o b i e r n o .

C O M E R O IO  E S T S R L O R  D E  P U E R T O - R I C O .

E l  3 r .  B e lm o n t e ,  j e f e  d e  i a  A d m i a i s t r a e i o a  g e n e r a l  e c o ­

n ó m ic a  d e  la  i s ia  d e  P u e r t o - R i c o ,  h a  c e u id o  i a  a t e n c i o u ,  

q u e  i e  a g r a d e c e m o s ,  d o  e n v ia r n o s  u n  e j e m p l a r  d e  la  E s t a ­

d ís t ic a  d e l  O o m e r c io  e x t e r i o r  d e  l a  p r o v i n c i a  d o  P u e r c o -  

R ic o ,  c o r r e s p o n d ie n t e  a l  a ñ o  18 7 3 .

E l  v a lo r  d e  lo s  a r t í c u l o s  im p o r ta d o s  a s c ie n d e ,  s e g ú n  e l  e x ­

p r e s a d o  d o c u m e n t o ,  ix 6 5 .7 9 o .-449 p e s e ta s  9 5  c e u t i/ n o s ;  y  e l  

d e  la  e x p o r t a c ió n  a  4 2 .0 -24 .6 lo ‘4 ó ,  ó  se n  u n  m o v im ie n t o  t o ­

t a l  d e  10 7 .8 15 .0 6 0 *4 0  p e s e t a s ,d e  c u y o s  v a l o r e s 4 3 .2 7 7  374*29 

s e  h a n  im p o r t a d o  e u  b a n d e r a  e s p a ñ o la ;  y  s e  h a n  e x p o r t a ­

d o , t a m b ié n  b a jo  n u e s t r o  p a b e l ló n ,  8 .7 8 5 .2 7 4 -4 0 .

É q  b a u d e r a e x c r a u je r a ,  la s  tr e s  d e  m a y o r  m o v im ie n t o  h a n  

s id o : la  n o r t e - a m e r ic a n a ,  q u e  h a  im p o r t a d o  p o r  v a l o r  d e  

8 .2 6 3  3 1 6 * 2 4  p e s e ta s  y  h a  e x p o r t a d o  p o r  e l  d e  10 .5 4 4 .13 3 * 2 5 ; 

l a  i n g l e s a ,  p o r  9 .7 9 9 .6 7 3 ‘ 9 ó y  1 6 .5 6 9 .9 4 6 * 7 5  r e s p e c t iv a m e n ­

t e ,  y  la  a le m a n a  p o r  2 .7 8 6 .4 0 5 * 0 9  y  3 .6 2 6 .8 6 3 ‘9 5  ta m b ié n  

r e s p e c t iv a m e n t e .

S e g ú n  e l  o r i g e n  y  d e s t in o  d e  l a s  m e r c a n c ía s ,  b é  a q u í  

c ó m o  se  h a n  d is t r ib u id o  r e p r e s e n t a d a s  p o r  s u  v a lo r e s .

PAISES.

Bapeta i  isla? a lyu ce n t»
Cuba...................................
Anntlaaoitranj«ru. . .
Aleinauia............................
CoareaaradoQ argentina 
Canadá y  Terranova, . .
Bataaoi-Uai.lua.................
Francia.............................
Inglaterra.........................
Italia....................................
Santo Domingo. , . • ■
Vauaiueu..................

ImportacioQ. Exportacioa. ToU l.

'. j . lS l. l i i l- : 2.-;32.0l3‘ 4j ¡A51.M4.3‘ 94
a s ia t-is 'á i l5.e4’s.íi5i‘ 73

Iv.sAi.'lSl-dil 14.3j..Si5‘d1
d.5d<.9.>l‘ » 94S 4.31i. £ ,‘34

9.S.1W » 90S 133
A-S1.40V17 l.!a7.4n'40 a54á,374-77

IS.'HI.MVJS 3'j.lb4.3i..‘ó } 33.211 J»T7‘8a
513 42{i‘ í 9 > á ts .u a iS

u.ias.57as3 24,2u l.9 jm
V4w,73i‘3l

ilb.lJO • Ll8.4ue
l.t#0 IT7.S83

4Z.U'44.«lU'iB 107.9.8,000*40

jLdem^ de este moTímieato, hay que contar el ocurrido

e n  e l  D e p ó s ito  m e r c a n t i l ,  y  c u y a  i m p o r t a c ió n  e s t á  r e ­

p r e s e n ta d a  p o r  2 .0 3 3 .6 2 6 * 4 7  p e s e t a s ;  l a  e x p o r t a c ió n  p o r  

4 7 8 .15 7 * 8 4 ; e l  c o n s u m o  p o r  1 .4 0 7 .0 10 * 3 0 , d e b ie n d o  p e r m a ­

n e c e r  e l re a to  c o m o  e x i s t e n c i a s  e n  e l  m is m o  D e p ó s ito .

C o m p r e n d ie n d o  e l  d e l  D e p ó s ito  m e r c a n t i l ,  e l  m o v im ie n t o  

c o m e r c ia l  d e  la  i s l a ,  e n  1 8 7 3 , a s c e n d ió  4  1 1 0 .3 2 6 .8 4 4  p e s e ­

ta s  7 1  c é n t im o s ;  y  e n t r e  la  im p o r t a c io u  y  la  e x p o r t a c ió n  

h a y  u n a  d i f e r e n c ia  á  f a v o r  d e  l a  p r i m e r a  d e  2 5 .9 2 1 .3 0 8 * 1 3 .

E n  e l  D e p ó s ito  m e r c a n t i l  r e s u l t a  u n  a u m e n t o  e n  e l  m o ­

v i m i e n t o  d e  1 .0 6 4 .6 0 8 * 9 7  p e s e t a s .

C o m p a r a d a  la  i m p o r t a c ió n  d e  18 7 3  c o n  la  d e  1 8 7 2 , a p a ­

r e c e  u n a  b a ja  d e  9  3 5 2 .5 4 1 * 2 1 ; l a  e x p o r t a c i ó n ,  p o r  e l  c o n ­

t r a r i o ,  h a t e u i d o  e n  1 8 7 3  u n  a u m e n t o  d e  2 ,4 6 2 .1 4 2 * 1 6  p e ­

s e  t a s .
L o s  d e r e c h o s  d a  im p o r t a c io  n  d e v e n g a d o s  e n  e l  a ñ o  a s ­

c ie n d e n  á  la  c a u t id a d  d a  7 .8 0 3 .0 0 7 *4 3  p e s e ta s  y  lo s  d e  e x ­

p o r t a c ió n  á  2 .7 S 6 .5 5 3 ‘ 0 3; e n  j u n t o ,  10 .5 5 8 .5 6 0 * 4 6 ; l o q u e  

c o m p a r a d o  c o u  e l  p r o d u c t o  d e  1 8 7 2 , d a  u n a  d im in u c ió n  d a  

1 .3 4 1 .2 6 1  p e s e ta s  18  c é n t im o s .
S e g ú n  e s t a s  c i f r a s ,  la s  m e r o a n o ia s  im p o r t a d a s  e n  e l  a ñ o  

p r ó x i m o  p a s a d o  r e s a l t a n  g r a v a d a s  p o r  lo s  d e r e c h o s  f i s c a ­

le s  c o a  a l g o  m é u o s  d a  u n  1 2  p o r  10 0 , p o r  t é r m in o  m e d io ;  

e l  g r a v á m e n  d e  l a  e x p o r t a c i ó n  h a  s a l id o  á  p o c o  m á s  d e l  

6  1/ 2  p o r  10 0 ; y  e l  c o n ju n t o  d e l  m o v im ie n t o  m e r c a n t i l  h a  

s a t is fe c h o  á  l a  H a c ie n d a  e l  9*8 p o r  10 0  d e  s u  v a lo r  r e p r e ­

s e n t a t iv o .
S i  h u b ié r a m o s  d e  e n t r a r  e n  c o n s id e r a c io n e s  e c o n ó m i­

c a s ,  r e c h a z a r ía m o s ,  p o r  s u  n a t u r a le z a ,  lo s  d e r e c h o s  d e  e x ­

p o r t a c i ó n ,  q u e  s o n  e v id e n t e m e n t e  c o n t r a r io s  á  lo s  in te r e s e s  

d e  la  is la ;  p e r o ,  c o m o  s ó lo  t r a t a m o s  d e  d a r  a  c o n o c e r  e l  i m ­

p o r t a n t e  d o c u m e n to  q u e  e x a m in a m o s ,  d e d u c ie n d o  d e  é l  

c o n s e c u e n c ia s  g e n e r a le s  q u e  d e n  u n a  id e a  d e l e s t a d o  d e  la  

p e q u e ñ a  A n t d la  e s p a ñ o la ,  n o s  l im it a r e m o s  s o b r e  d e  e sta  
punto a d e c í r  q u e ,  c o m o  d e r e c h o s  f is c a le s ,  ú n i c o  c o n c e p to  

e n  q u e  p u e d e n  a d m it ir s e  lo s  d e  a d u a n a s ,  n o s  p a r e c e n  r a z o ­

n a b le s  la s  p r o p o r c io n e s  d e l im p u e s t o .

E n  c u a n t o  a l  c o n ju n t o  d e i m o v im ie u t o  m e r c a n t i l ,  lo s  

d a to s  d e  l a  E s t a d ís t ic a  c o m e r c ia l  d e  P a í c t o - ü i c o  s o n  s u -  

s u m a m e n te  s a t is fa c to r io s ,  p u e s  r e s u l t a  p o r  h a b i t a u t e  la  

c a n t id a d  m e d ia  d e  1 5 4  p e s e ta s ,  a l g o  m a s  d e l c u á d r u p lo  d e  

lo  q u e  c o r r e s p o n d e  á  c a d a  u n o  d e  lo s  h a b it a u t e a  d e  l a  P e -  

n ia s u la .
E n  e l  ó r d e n  d e  m a y o r  r e c a u d a c ió n  p o r  lo s  d e r e c h o s  d e  

im p o r t a c ió n  y  e x p o r t a c i o u  r e u n id o s ,  lo s  d o c e  p u e r t o s  h a ­

b il i t a d o s  d e  la  i s l a  a p a r e c e n  c o m o  s i g u e  :

PuBHTos. Te íBsa s . Pobbtob. P bsetas.

C a p i t a l . . . 
M a y a g ü e z . . 
P o n o e . . . . 
A g u a d i l l a . . 
A r e c ib o .  . . 
A r r o y o .

3 .9 7 3 .4 0 2 -8 7  
2  7 4 l,7 - t¿ - 8 1  
1 .7 3 2 .1 2 0 * 7 4  

5 0 8 .5 5 9 -7 9  
4 7 8  5 3 9 -6 8  
3 5 7 .3 5 4 *4 3

H u m s c a o .  
F a j a r d o .  . 
N a g u a b o , 
ü u a y a n i l l a  
G u a n i c a . . 
S a l in a s  . .

3 4 7 .1 0 1 -8 3  
19 6 .7 9 6 *7 8  

9 5 .8 3 1* 7 5  
5 8 .3 3 8 -3 3  
3 5 .0 3 2 -16  
3 3  73 9*29

D u r a n t e  e l  a ñ o  á  q u e  s e  r e f ie r e  l a  E s t a d ís t ic a  q u e  e x a ­

m in a m o s , lo s  b u q u e s  q u j  e n t r a r o n  y  s a l ie r o n  c o a  c a r g a  

f u e r o n  2 .5 3 9  e n  e s t a  fo r m a :
Bul^UES. XaKBLADAS. T rIP U L A N T U .

E n tr a d o s .  

S a lid o s . .

Total.

1 .2 8 2

1 ,2 5 7

2 8 7 .7 9 1

2 5 5 .4 2 8

2 0 .8 8 9

15 .0 2 82.539 543.219 35.917
Ayuntamiento de Madrid
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B u q u e s  e n  la s tr e .  

E n t r a d o s .  

S a lid o s , .

T o t a l .

E n tr a d o s .  

S a l id o s .  . .

T o t a l  g e n e r a l .

3 3 5

122
6 0 .6 3 1

3 0 .6 5 7

4 .7 0 8

1.9 9 0

4 5 7 9 1.2 8 8 6 .6 9 8

la  n a v e g a c i ó n .

1 .6 1 7 3 4 8 .4 2 2 2 5 .5 9 7
1 .3 7 9 28 6.0 8 5 1 7 .0 1 8

2 .9 9 6 6 3 4 .5 0 7 4 2 .6 1 5

L a  naTegaoion d e  1873, e a in p a r a d a  con la d e  1872, p r o ­

d u c e  una b a ja  d e  48 buques, c o n  35.524 to n e la d a s  d e  au­
m e n t o  e n  l a  entrado c o n  carga, y  18 buques d e  aumento e n  
la  s a l id a  con 44.042 toneladas.

N o  s e r ia m o s  j u s t o s  s i  n o  t r ib u t á r a m o s  a l S r .  B e lm o u t e  

lo s  e l o g i o s  q u e  m e r e c e  p o r  s o s t e n e r  la  m e r e c id a  r e p u t a c ió n  

d e  q u e  g o z a n  la s  p u b l i e a c i o u e s  d e  l a  E s t a d ís t ic a  d e l  c o ­

m e r c io  e x t e r i o r  d e  P u e r t o - R i c o ,  e n t r e  c u y a s  e x c e le n o ia s  

r e s a l t a  l a  d e  l a  p r o n t i t u d  c o n  q u e  s e  p u b l i c a u .  L o s  d o c u ­

m e n t o s  d e  e s t a  In d o le  c o r r e s p o n d ie n t e s  á  l a  P e n í n s u l a ,  á  

p e s a r  d e  l o  m a c h o  q u e  e n  e s te  p a n t o  h a n  m e jo r a d o  d e  a l ­

g u n o s  a ñ o s  á  e s t a  p a r t e ,  p i e r d e n  m u c h o  d e  s u  v a lo r  p o r  e l  
r e t r a s o  c o n  q u e  a p a r e c e n .

L o  q u e ,  ta n to  e u  E s p a ñ a  c o m o  e u  la s  p r o v i n c i a s  u l t r a ­

m a r in a s ,  s e  h a  a d e la n ta d o  e n  l a  p e r f e c c ió n  y  o p o r t u n id a d  

d a  e s to s  d o c u m e n to s ,  d é b e s e  s i n  d u d a  a l g u n a  á  l a  i n a m o -  

T ib i l id a d  d e  q u e  d is f r u t a n  lo s  e m p le a d o s  d a  A d u a n a s ,  i n a -  

m o v ib i l id a d  q u e  d e b e r la  e x t e n d e r s e  á  to d o s  lo s  d e m á s  r a m o s  

d e  la  a d m in is t r a c ió n ,  m á s  e n  i n t e r é s  d e l  E s t a d o  q u e  d e  lo s  

f n n c io n a r io s  p ú b lic o s .

F E R B O - O A R R I L E 3  P E N I N S U L A R E S .

D e  l o s  f e r r o - c a r r i le s  e s p a ñ o le s  e l  N o r t e  y  A la r  á  S a n ­

t a n d e r  s o n  lo s  ú n ic o s  q u e  h a n  te n id o  a u m e n t o  d e  in g r e s o s  

e n  l a  s e m a n a ,  p o r  e fe c t o  d e  io s  t r a s p o r te s  e x c e p c i o n a le s  d e  

t r o p a s  y  m a t e r ia l  d e  g u e r r a .  E l  N o r t e  h a  g a n a d o  67.0 0 0  

p e s e t a s ,  ó  2 5 ‘4 4  p o r  lOOj A l a r  á  S a n ta n d e r ,  5 .6 0 0  p e s e ta s  ó  

4 ‘9 2  p o r  10 0 .

L o s  d e m á s  c a m in o s  h a n  e s p e r im e n ta d o  to d o s  b a ja s  m á s  

ó  m é n o s  im p o r ta n te s ,  á  s a b e r :  M a d r id  á  Z a r a g o z a  y  A l i ­

c a n t e ,  2 4 9  500 p e s e ta s ,  ó  s e a  3 1 ‘8ü p o r  10 0 ; C ó r d o b a  á  S e ­

v i l l a ,  13 .4 0 0  6 1 5 ‘69  p o r  10 0 ; Z a r a g o z a  á  P a m p lo n a ,  4 3  000 

ó  5 5 ‘2 2  p o r  lOO.

D e s d e  e l  p r in c ip io  d e l  a ñ o ,  M a d r id  á  Z a r a g o z a  h a  g a ­

n a d o  $ .2 2 1.0 0 0  p e s e ta s ,  ó  7 -9 6  p o r  10 0 ; C ó r d o b a  a  S e v i l la ,

2 6 .0 0 0 , Ó 9 ‘ 16 ; N o r t e , 1 .5 6 8 .0 0 0 ,0 1 1 * 8 2 ;  A l a r  á  S a n ta n d e r ,

6 7 0 .0 0 0 , ó  1 2 ‘6 5 ; Z a r a g o z a  á  P a m p lo n a ,  2 .0 9 2 .0 0 0 , ó  4 5 ‘7 4  
p o r  ,100.

L o s  c a m in o s  p o r t u g u e s e s  n o  h a n  s a l id o  ta n  b ie n  t r a t a ­

d o s  c o m o  l a  s e m a n a  p r e c e d e n te :  h a u  p e r d id o  4 7.8 0 0  f r a n -  

o b s , ó  2 2  38  p o r  10 0 , l o  q u e  e l e v a  á  16 2 .5 0 0  f r s .  la s  p é r d i­

d a s  q u e  h a  e x p e r im e n t a d o  d e s d e  l . °  d e  E u e r o  d e  e s te  a ñ o .

P R E N S A  E X T R A N J E R A .

/ C í D e d i c a  u a  a rtic u lo  a l p ro y w to  do re ­

ducción del capital de la Sociedad de Crédito moviliario español, 
reducido á copiar, apoyándolas, las opinioaes contrarías á esa 
Operación expuestas por £a Smain« /Inanciere.

Eite periddíco guarda un prolunde sitoneio acerca de la cues­
tión de Sevilla á Jeres y Cádiz, no obstante haber prometido 
ocuparse de ella con dete iraiento el autor de una série de articu - 
los que viene publicando sobre los ferro-carriles españolea, y que 
firma Un ancien dan̂ uier. Han aparecido dos números en otras 
tantas semanas y la oferta está en suspenso.

Monileur det incéréu matíriels. Contestando á preguntas 
que se le dirigen sobre si se deben aceptar los 20 francos que ofre­
ce el Norte de España en combinación con el Moviliario español, 
nuestro colega de Bruselas explica como entiende el asunto y opi­
na que los interesados deberían exigir más.

Htrapaík‘s ñailieayand Comercial Journal.— una expli­
cación del estado económico de la Compañía de Córdoba á Sevi­
lla, que tan autorizado perióJico inglés considera muy próspero; 
pero trata el asunto aisladamente, sin relacionarlo con la gran 
cuestión en que tanto figura la expresada Compañía.

laSemaine/inanciere.—En la revista du Bolsa, dice; «Los fon­
dos españoles se han beneficiado naturalmente con las victorias 
del ejercito del gobierno alrededor de Irun: el interior ha subido 
3/i quedando i  135 8; el exterior 1/2 y queda á 18 1/2.*

En otro lugar, añade, con relación a »u corresponsal de Ma­
drid:

«Nada de nuevo en la cuestión del camino de hierro de Sevi- 
»  lia á Cádiz. Altas influencias as ponen en movimiento por la 
»  Compañía de Cór-ioba para impedir la aprobación adininistrati- 
* va de la venta al Sr Marqués de Casa-Loriag, no obstante el
> informe previo emitido por los funcionarios superiores enoar- 
» gados del eximen y despacho de este asuato Se sigue hablan-
> do dol envío del expediente al Consejo de Estado; pero los ac- 
»  cioniatas españolea se proponen dirigir al jefe del Poder Ejeca-
> tivo una petición que contrabalanceará las influencias de que 
»  se acaba de hablar.»

Journal iee ocftossafw .— Publica un comunicado de un obli­
gacionista del Norte de España, en el cual se examina si les con­
viene aceptar loa 20 francos que se les ofrecen, y á cuyo escrito 
eoQtesta, desautorizan lo losrazouamientosdel comunicante, muy 
fundadamente en nuestro concepto.

En otro lugar, dice que acaban de admitirse á la cotización en 
la Bolsa de París, con la designación de acciones selladas, las del 
Norte de España que se adhieran á la transacción relativa á las 
obligaciones variables.

Z-/!tó#íírw.— Por ei contrario de lo que consigna otro perió­
dico antes citado; este dice que loa fundos españolea apenas se han 
aprovechado de la última victoria del ejército republicano- que 
el exterior está a 18 1,̂ 2 y el interior á 13 «Los especuladores, 
añade, habran conse.-vado el recuerdo de las pérdidas que sufrie­
ron á consecuencia del levantamiento del sitio de Bilbao.»

Journal dee ckemitu ¿e/er.—«La salvación de Irun no ha con - 
seguido hacer subir la exterior española á mas de 18 8/1; porque 
todos se preguntan si el gobierno español, después de esta victo- 
ria, querrá ahora dormirse sobre sue laureles.

Ocúpase de la transacción propuesta á los tenedores de obliga­
ciones variables del Norte, sobre cuyo asunto, dice, se Lecesúan 
algunas explicaciones.

La FranceJnanciere.—*Ln exterior española está solicitada á 
IH 3/4; á conaocueQoia do una subida de 3,4.» Véase, pues, como 
los periódicos induetriales de Francia dicen cada uno lo que tie­
ne p>or conveniente. ’

El Muviliarioespañol está á 667‘Ó0.
Publica un extenso articulo sobre el Crédito moviliario es- 

pañol.
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F E R B O - C A R R I L H S  E X T R A N J E R O S .

Comtantínopla á ViMa. De resaltas de uaa conferencia veri­
ficada en Bucharest, se ba lle^jado á nn acuerdo entre la cotDpa- 
3ía ífenerel de los ferro -oarrilea de la Turquía de Europa, los ad­
ministradores de los eatninos roumanos y loa delegados délas 
TÍaa fe'rreaa aaatríacas, á ñn da establecer uo servicio acelerado 
entre Constantinopla y Viena por la linea de Bucharest y Lem- 
berg. Ya no falta más que obtener del ministro de Marina la san­
ción del arreglo convenido con la administración de ios buques 
/darte yékrie, para establecer un servicio regular, que este se en­
cargarla de establecer en el Danubio, entre Rootscbouck y Giur- 
gewo. Por este nuevo servicio, el trayecto entre Viena y Constan­
tinopla se abreviaría dos dias. Partíanlo da esta última ciudad el 
martes á las dos de la tirda se llegará a Viena el viernes á las5 
de la tarde, para tomar, cuatro horas de spues, á las 9, el tren de 
París, á donde llegará el domingo á las 6 da Is raaSana. En su­
ma, el viaje se hará en U 2 horas, comprendiendo cinco noches 
y  poco más de cuatro diss.

Indudablemente, esta facilidad relativa de cumunicacionee, 
aumentará el tráfico y las relaeiones entre tan importantes ca­
pitales.

Inglaterra, En la semaua terminada el l.® de Noviembre, loa 
ferro-carriles del Reino -Unido han recaudado 1.094 280 libias, 
contra 1.008.693 en la correspondiente de 1813; y el ingreso me­
dio por día y kilómetro ha resultado de 169 pesetas, contra 163.

Holanda. La segunda Cámar-i de las Paises-Bajos acaba de 
recibir un proyecto de ley abriendo uo cré-lito, para la coostrnc- 
cion por cuenta del Estado de nn ferro-carril de Sonrabaya. por 
Pasourouan, á  Malang y para costear los planos de otras lineas 
que deben construirse en las colonias.

Sana. Durante el mes de Setiembre último, se han abierto 
por el lado norte del gran túnel, cerca de Goeschenen, 104‘2 me­
tros, y por el lado snr, ó de Airolo, 51‘2 metros. La galería, hasta 
el 30 de Setiembre medía una extensión total de 2.4á3'8 metros, 
contra 2.263‘6 que tenia á fio de Agosto. Faltan aun que abrir 
14 920 metros p'óximsmente.

A a íím . Las subvenciones consignadas en loa presupuestos 
de 1875 páralos medios de trasporte se elevan á 1G.433.150 flo­
rines, 6 sean 2.730 090 mas que en 1874. De la suma expresada 
sólo U  903.000 fletioes deben pagarse en metálico; los 745 rea­
tantes deberán obtenerse del agio y de loa intereses del dinero 
basta el momento de su inversión.

F E R R O - C A R R I L E S  T Ü B C O S .

Hace próximamente dos años que el gobierno turco concibió 
el proyecto de hacer estudiar una red de ferro carriles en la Tur 
quía asiática, con cuya fin solicitó el concurso de M. Pressel, in 
geniero austri-eco de loa más acreditados.

Aceptadas las proposiciones de aquel gobierno, M. Pressel ór— 
ganizó en seguida el número de brigadas que consideró bastantes 
para llevar á buen término la obra, formando las de ingenieros 
de diversos paisas, principalmente austríacos y franceses. Difícil 
por demás era la empresa, atendidas las singulares condiciones 
de los puntos en que habían de practicwss los eatu-üos.

Las provincias del Asia en general, son insalubles, y sus ha­
bitantes poco benévolos si ya no liostiles. Sin embargo, desde 
Bagdad á Ismü, asi como desde Trípoli da Siria á Erzeroum, los
trabajos comenzaron coa actividad y se prosiguieron con ardor.

La brigada que debía operar en si Sur recibió encargo de 
M. Pressel de investigar si podría lograrse ponerán comunica­
ción directa á B-isaoura y Bagdad con el mar Mediterráneo, por 
medio de una línea férrea que terminase en Trípoli de Siria.

Después de muy penosos y detenidos estudios, los ingeniero* 
informaron de un modo afirmativo,.determinando una vía entre 
los indicados puntos, la cual en bu trayecto debería tocar en Ho- 
oia (Emesia.) Tadmourd(PalmirH,) Deir. sobre el Eufrates, d ir i­

giéndose á Bagdad á través de la Mesopotamia.
La extensión de esta línea se calcula en 1.000 kilómetros; pero

tratábase de un país inculto, sin madera, sin agua, sin vsrdade-

ros centros de población.
Las inmensas llanuras porque había de pasar eran teatro con­

tinuo de las correrías de una poderosa tribu árabe, la de los Ena- 
res, que no reconoce la autoridad de la Sublime Puerta, y si a -  
guna vez fingen someterse, es porque llevan en ello su interes.

Esta tribu nómada posee grandes rebaños de carneros, nume ­
rosas yeguadas, multitud de camellos, y pueden con facilidad
lanzar al campo 40 000 ginetes.

Las asoladas comarcas por donde tendría que pasar la linea 
férrea no podrían, pues, suministrarla ninguna clase de mate­

riales.
Verdad es que en otro tiempo existieron aquí opulentas pobla­

ciones, cuyo estado de civilización era bien próspero, como lo
dan claramente á entender Ua mismas que se encuentran donde 
quiera, y más aun loa soberbios monumentos de Palmira.

En esta época habia también aguas y bosques, de que aou 
prueba innegable las grandes piedras que se hayan aquí y allí 
esparcidas, y que entonces empleaban para moler la aceituna.

En e ld ia  bus habitantes se sirven para cocer los alimentos del 

estiércol del camello.
Le parte del territorio bañada por el Eufrates^ por donde pa­

saba el trazado de la vía, ofrece á no dudar señales de •uUivo, 
pero tales que sus productos carecen da importancia.

Partiendo da Deir bada el Sur, la agricultura utiliza las aguas 
de aquel rio por medio de presas fórmalas con piedras.

Toscas norias extraen el agua que van arrojando en estas co­
mo albaroas, de donde parten en todas direcciones para regar aun 
á largas distancias los campos ds trigos y otros cereales. En Deir 
eoncluyen loa olivos y empiezan á verse las palmeras

Calcúlanse en 30.000 los hombres dedicados al cultivo de la 

tierra desde Dava á Bomadi.
A l otro l ido del Eufrates nos hallamos en un país donde tan • 

toa y tan grandes recuerdos viven, y que ha llevado sucesiva- 
menU los nombres de Caldea, Babilonia, Mesopotamia, é Irak 
Arabi. Los árabes le llaman Dj-ziré (isla) á causa de rodearla con 
sus aguas el Eufrates y el Tigris.

Hállase habitada la Mesopotamia poruua numerosa tribu, lla ­
mada de los Chammars, no manos importante que la ya sitada 
de los Enarss.

En esta comarca se encuentran á cada paso vestigios de cana­
les que la fertilizaban en otro tiempo, existiendo uno en lá actua­
lidad, conocido con el nombre de canal de Siklayia, que pone en 
comunicación los importantes ríos antea dichos y que tienen en 
BU derivación del Tigris 50 metros de profundidad, y en su con­
fluencia con el Eufrates 48.

Sólo un medio hay de dar nuevamente vida é impartancia á 
la Mesopotamia: el de utilizar las aguas de esos rios en pró de la 
agricultura y facilitar su navegación.

En cuanto á las grandes ll.iiiuraB que se extienden entre el 
Eufrites y Trípoli, sería necesario, para que lograsen alguna 
prosperidad, acantonar á los árabes, y emprender la plantación 
de arbolado en grande escala; pero esta empresa, diticil de suyo, 
parece superar las fuerzas de la administración turca.

Natur-1 eraqua e i  las actuales circuQstttociiS se abandonase
el proyecto de un trazado entre Trípoli y Bagdad; así es que la 
brig.ida que operaba en esta zona ha debido buscar otro camins 
para dar á la Mesopotamia salida hacia el Mediterráneo.

I  Los estudios ham empezado á practicarse á 17 kilómetros al
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Sur de Bagdad, preeisameQte en na sitio donde existen Us rain se 
deCtesiphoD.

Desde este punto el camino de hierro sigue la orilla izquierda 
del Tigris, ganando la ciudad de Kerbouk, á IM  kildmetfos, y 
atravesando las hermosas comarcas situadas entre el rio y la 
frontera de la Persia, que pertenecen al Kourdistan. Desde Ker­
bouk, la linea se inclina h iela el N. O. en dirección de Erbil 
(campo de batalla de Arbellea), y toca en Mossoul, sobre el Tigris 
á un kildmetro de las ruinas de Niníve.

Ya allí en vez de proseguir la dirección del rio, toma al Nor­
oeste, y después de atravesar la meseta de Caldea: toma hacia el 
Tigris, y le atraviesa por Feehabour, á 3ó kildmetpo, de cuya po • 
blaciOG hánse descubierto, en dos direrentss puntos, inmensos 
criaderos de hulla.

Desde Feehabour, la línea férrea, pasando por la meseta que 
asparan las aguas del Tigris y el Eufrates, se interna en una es­
paciosa y fértil llanura, deja atrás á Nisibin, carca da Mardin, y 
termina al fin en Diarbakir. La distancia total desde Bagdad á 
este último puoto es de 903 kildmetros.

Las cuatro cordilleras del Lauros, que separan á Diarbekír de 
laAnatolia, presentan ua obstáculo insuperable para la cons- 
tracción de uu camino de hierro que comunique entre sí directa­
mente á esta ciudad con los puertos del Mar-Negro. El trazado 
baja, por tanto, desde Diarbekir, al Sudoeste, hacia Ourta y  B i- 
redjik, en el valle del Enfrates.

Aquí el camino de hierro deberá bifurcarse; uno da esos bra- 
MS tomará la dirección del mar de Siria por ilep o , Antioquía y 
Sonedia,puerto de Antioquía, á 15 kildmetros de esta capital.

Alejandreta, que la.mayor parte de los ingenior a ingleses se 
ñalaban como lugar el más á propósito para que siiviese de pun­
to de partida da la via férrea que podía construirse en aquellas 
regiooes, se encuentra á 4 ) kildmetros al Nordeste de Sonedia.

Por lo que haré á logran linea (segundo brázo], se dirigirá 
desde Biredjik á Aintab y Marach; bajará á lo largo del rio D ji- 
boun, y terminará en A.yar, enelgo lfo  delakenderoun. Ayar ofre­
ce á los navegantes un puerto natural tan cómodo y seguro co­
mo el puerto de Alejandreta.

Drrsde esta ciudad del camino tomará la dirección de Koaia 
por Adona y Nigda. Conia seria el punto de reauion Ja muchas 
lineas, de las cuales la principal pondría en comunicación á Ko • 
nia con Scutari; separada de Constant: copla por el Bdsforo, pasa­
rá por Eeki Cbeir y por la antigua Nioome-Jia é Israit, ya en co­
municación con Scutari por ua camino de hierro de 97 kilóme­
tros en regular explotación.

Uua línea aecuod.ina, hacia el O., deberá encontrarla yatam - 
bien en explotación entre Cassaba yEsmirna. Finalmente, otra 
partirá al B., hacia Kaisarié, Sivas y la frontera pers.a, con ramal 
desde Sivae á Tokat (cuyas minas de hierro son tan conocidas}, y 
de lokatairá á Samsoun, puerto del Mar-Negro.

LOS MINEROS INGLESES.

Hace poco publicamos una carta de Ldndres en que se daba 
enenta de las negociaciones entre los propietarios de minas y los 
obreros del condado de Durhan, y otra carta de la misma capital 
fecha 9 del corriente da cuenta del resultado en los siguientes tér­
minos:

«Un sólo hombre acaba de cortar, por su decisión soberana, 
una cuestión que podía producir la huelga de toda una población 
obrera, y paralizar durante largos meses la industria de un con 
dado entero. Como ya sabéis, los propietarios de las minaa de 
Durham se creían con derecho á imponer á sus obreros una dis­
minución de 20 por 100 en el salario. Semejante pretensión debia 
naturalmente ser rechazada por loa interesados; y la huelga era 
inminente. Sin embargo, por una y otra parte se convino en en­

comendar la solución del asunto á un tribunal de árbitros. Los 
patronea eligieron á dos de entre ellos, los Sres. Leeman, miem­
bro del Parlamento y uno de lo.s principales socios de la ,^arry 
HUI Iron, Conpany, y David Dale, uno da los directores de la 
Sociedad José Paasse y compañía. Los mineros por su lado, de­
signaron á Mr. But, miembro del Parlamento, y M. Lloyd Jones. 
Después de haber consagrado tres dias al examen de la cuestión 
que les había sido sometida, los cuatro árbitros DO pudieron en­
tenderse y encargaron á M. Russeü Gurney, recorier da Ldndres 
que decidiera soberanamente.

«E l árbitro supremo fija, por su sentsneia, la reducción en 13 
por loo del aumento, d sea en un 9 por 100 del salario actual.

«Rata decisión no habrá sido agradable á los patronos; pero tie­
nen que aceptarla y someterse lealmente á ella. »

Tal ha sido el término del conflicto; la discusión entre los in - 
teresados, el procurar ello» mismos una inteligencia, es al únieo 
medio de resolver tan graves cuestiones en las que nunca han de­
bido ni deben intervenir los gobiernos. Esta es la opioion da los 
economistas de la escuela liberal, confirmada uoa vez más por la 
práctica con ocasión del asunto á que se refiere la carta do Ldn- 
dres, que hemos copiado, más qae con el fin de dar esa noticia, 
aunque en si misma e» de iolerés, con al propósito de aducir, da 
recomendar tan saludable ejemplo.

AGENTES DINÁMICOS.

Según un diario de Barcelona, el profesor holandés, doctor 
Beins ha descubierto los medios de sustituir al vapor, por medio 
del motor carbóleo. Mucho ocupa este suceso la atención del 
mundo científico. El invento ha sido examinado por una ca misión 
de profesores, que está de acusrdo con el inventor en los puntos 
principales Por razones eitrafias al proyecto, el gobierno holan­
dés aun no ha resuelto su adopción.

En una revista industrial, publicada baca pocos dias por el 
distinguido ingeniero Sr. Vicuña, encontramos las interesantes 
noticias siguientes:

«Desdo hace algunos años se ensaya la aplicación del petróleo 
como combustible en las mequinas motrices que la industria em ­
plea y con las que multiplica las fuerzas útiles Este líquido tiene 
mayor capacidad oalorifica que el carbón de piedra; en tVm inos 
vulgares, suministra mas calor que este á igualdad de peso, eir- 
ounscancias que le baria ventajoso en las locomotoras, si su pre­
cio 00 fuera tan elevado. Esta última condición es la que decidido 
la competencia en favor del carbón de piedra, cuando sebácea 
arder ambos combustibles en los hogarss de las máquinas do 
vapor.

El austríaco Hock ha abordado el problema de otro modo. En 
ves de quemar el petróleo en dicho hogar para producir vapor da 
agua en la caldera y aprovechar la fuerza expansiva de este ci­
lindro, cuyo émbolo mueve el árbol motor principal, simplifica la 
máquina en loa términosaiguientes: Hace arder un puco de pe­
tróleo, lo cual produce vapores de este mismo liquido y recibe una 
mezcla de aquel y estos en un cilindro: coa estos iotroduce aire, 
todo ello en pequeñas porciones cada vez. Ya en el cilindro se ha­
ca arder esta masa, lo cual determina una pequeña explosión, su­
ficiente para impeler el émbolo y comunicar la acción al árbol 
primer motor.

De esta suerte se obtiene una máquina motriz sin necesidad 
de agua ni de caldera, ó al menos reduciendo esta c msiderable- 
m«nte. Es sencilla, ventajosa en las lotalidailes en que escasea el 
agua, y ocupa méno» espacio que las máquinas da vapor, á igual­
dad de fuerza resultante. El consumo es de 1*14 litros por cada 
caballo y hora; como una máquina de las ordinarias gasta cosa 
de 3 á 5 kilógrainos de carbón le  piedra para iguales elementos, 
M deducirá de aquí y de los precios corrientes de ambos combus-
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GA.CETA DE LOS CAMINOS DE HlEUBO

tibies cuál es el más ecooámico eu cada p'ioto, esto suponiendo 

nue el aifus es gratis en rl caso más usado.
En la imprenta imperial de Viena marcha desde hace pocos 

meses una de estas nuevas máquinas motrices, produciendo bue­
nos resultados. Ocupa poco espacio, y tiene, sobre todo, la prec'O"
sa condición do poder interrumpir su trabajo sin grandes pérui-
das lo cual no sucede eu las máquinas de vapor a causa del en ­
friamiento eu la caldera y el hogar. De aqui la bondad de este 
motor allí donde la naturateia de la labor e iija  intermiteuciss,

EL H IERRO  EN LOS ESTADOS-UNIDOS.

El acero Besemer, que no pasaba de8.500 toneladas en 1865, se ha 
elevado en 1813 á UO.WO; la fabricación da hierro bruto ha sido 
en el mismo año 1813 de 2 663.010 toneladas. Estas cifras permi­
ten prevser que la industria minera y metalúrgica de los Esta- 
dos-Uuidosno tardará en hacer á Inglaterra una eéria compe­

tencia.

Es muy errónea la creeucia de que en los Estados-Dnidos el 
hierro es de monos que mediana calidad, ó cuando ménos que una 
buena parte de él no puede trabajarse por no haber carbón á sus

inmediaciones. . ,  u 4
Las industrias del hierro en la Union Americana estaban to­

davía en la infancia hace pocos años; y est > consistía, poruña 
parte, en que se bacía todo lo posible por detener su impulso; y 
por otra, en qnela d-manda no era suñciente para hacer una 
competencia eScar. á la In-rUterra. Peroles resultados de estos 
últimos años bastan para demostrar ámpliamentc que las opinio­
nes admitidas, tanto de la inferioridad de los minerales de la 
Union, como sobre la imposibilidad de trabajarlos en buenas con­

diciones, carecen de fundamento. , . j
El comercio del hierro da loa Estados-Unidos ha heeho desde 

hace poco esfuerzos gigantescos y puede asegurarse que tiene ante 
Bí un gran porvenir. La abundancia de mineral está fuera de du­
da y las dift mitades físicas que impiden su extracción serán com­
batidas en la mavor parte de loe casos por el aumento de la po­
blación y de los medios de trasporte. Quizás los minerales sitúa- 
dos muy adentro en las tierras cayo trasporte en carros costana 
muy caro, no tendrán una gran salida; pero lo más generalmen­
te el carbón y el hierro se encuentran en las mejores condiciones
de extracción, de manipulación y de exportación.

En loa Estados-Unidos bav cincoregionesferruginosaBqae di­
fieren notablemente en cuanto á su extensión y su importancia: 
la que su posición y su riquezi ponen en primera línea, es la del 
La .̂ 0 Superior, que se extiende por dicho lago y por los deHuron 
y Erté hécia el Estado de Nu'va-Kork, y por el lago Michigan en 
el Wiseonsin, el Illinois y el Indiana: sus minerales, muy abun­
dantes, dan de 50 á 10 por 100 de hierro, y sus sedimentos ó de­
pósitos son eu su mayor parte de fácil alcance.

La región Oasta de Uarquette, en el Michigan, posee masM 
de mineral muy grandes, y algunas partes de él, p-incipalmente 
del género magnético, son abaolularaente puras. Las mutas, en 
este distrito, sólo empieian á desenvolverse; pero no pueden m e­
nos de convertirse en uncentro de producción tan importante co­
mo el de la PensylTaaia, donde la industria minera ha tomado 
un desarrollo considerable, en razón á la facilidad del trasporte, 
debida á uua red de ferro-carriles muy completa, que lleva el mi­
neral á Pittsbourg, el Beerminghan da loa Estados-Unidos.

Toda la región del lago ha producido en 1873 1.191,000 tone-
ladas, cuyo valor es de más ds 8 millones de duros.

El hierro de boeoa calidad abunda, así como el carbón bitu-
miuoso, en los Estados del Centro y en los del Sudeste, tales eo • 
mo Keatuky, Alabama, Virginia y las dos Carolinas; peto sus 
minas no están todavía explotadas. Las del Lago Superior, de la 
Pensylvania, de Nueva-York y del Missouri son las q us suminis­
tran más mineral. La falta de comunicaciones con el Sur por los 
camiues de hierro detiene la demanda creciente dolos maestros 
de forjas de Pittsbourg.

Por lo Q le precede, se vé que la América del Norte no esta 
ménos provista de hierro que de carbón; en cuanto á ia produc­
ción, que es ya considerable, crece en proporciones asombrosas.

M IN E R A L  DE H IERRO .

La  ¡ncipieute exportación de España de los m inerales de
hierro está sufriendo gravísim os perju icios, á  causa dé la

guerra  c iv il que ha paralizado la explotación  y  salida de 
algunos puntos productores, y  m uy especialm ente del p r in ­

cipal de todos ellos, de las inmadiaciones de B ilbao ._ _
En 1871 se exportaron 391.326 toneladas; al año si­

gu ien te, en 1872, la  exportación se e levó  & '’ '^5.163 tone­
ladas, ó  sea ún aumento de más de 90 por 100. En 1873, á  
pesar de que en casi todo el segundo semestre e l asedio de 
Bilbao im pidió la  explotación y  salida de los m inerales, 
todavía se extrajeron de España 838.172 toneladas, lo  que 
da aun un aumento de 93.000 toneladas, ó  más de 11 por 
100 con relación á  1872, y  de 446.846,, ó  de más de 114 
por 100, comparada con la exportación  de 1871.

Es, pues, indudable que, sin la  insurrección que nos 
aniquila, la progresión hubiera continuado, con gran  ven ­
taja para ese ramo especial de nuestra riqueza m inera.

Hace pocos dias que del extran jero, donde en la actua­
lidad llaroau m ucho la  atención nuestros m inerales de 
h ierro , se nos pidieron datos sobre su exportación en los 
últimos tres años, detallando as naciones da destino; y  
para contestar co > seguridad, hemos solicitado y  obtenido 
de la  galantería del 3r. D irector genera l de Aduanas lo s  
totales ya  expresados, con  ia  separación además de los 
países entre los cuales se ha distribuido la  exportación , y  

que es com o s ig u e :

En 1871, 391.326 toneladas-

En 1872, 715.163 toneladas >

En 1873, 838,172 toneladas'

Total del trenio. 1 97Í.661 toneladas.

Toneladas. NaeionM.

1 .134 Bélgica.
93.532 Francia.

299.031 Inglaterra.
1.489 Portugal.

140 Rusia.
17.290 Bélgica.

650 Dinamarca.
132.031 Francia.

3.118 Holanda.
591.381 Inglaterra.

81 Portugal.
650 Argelia.

21.164 Bélgica.
131.122 Francia.

5.146 Holanda.
673.853 Inglaterra.

37 Portugal.

a progresión  para cada

toneladas:

Inglaterra ..
Francia.......
Bélgica. . . . .
Holanda ■...

1871.

299.031
89.532

1.134
»

1873.

591.381
132.031

11.290
3,718

1873. Total.

678.853
131.122
21.764

5.746

1.569.265
352.691
40.183

9.464
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Portuga l.... 1.489 87 37
A rge lia ....... > >
Dinamarca.. > 650
Rusia........... 140 > »

391326 745,161 838 172 1.974.66l~'
D el precedente estado, resa lta  qae  In g la terra , no sólo 

ha absorbido más de tres cuartas partes de la  exportación 
tota l, sino que es el pais que m ejor ha sostenido la proo-re- 
sion. Esta ú ltim a La sido también bastante regu lar para la 

exportación á Bélgica. En Francia se m aiiiaesta paraliza- 
o ioa  en e l ú ltim o año; en Holanda aumento, si bien nada 
exportó  en e l prim er año; y  en cnanto á  Dinamarca, A r -  
p l i a  y  Busia, su ex igu a  y  no continuada extracción las 
baca carecer de toda im portancia hasta e l dia.

BANCO H IPO TEC AR IO  DE ESPAÑ A .

OICtAiíE.'I PB los DBRBCH S qOE L8 ASISTEir CONTRA 
BL ESTADO.

AntaeentM.

AlcoDatUui«eenI873 el Banco hipotecario pa:a funcionar 
«n fo rm e .  lo dispues» en la ley general sobre Sociedades de 19 
de de 1869, a la especial de su creación de 2 de Dieiem.
bre de 18T2 y a los estatutos aprobaloe por real decreto de 31 de 
Enero del ano siguiente, recibid el gobierno una suma de naira 
tés importantes aproximadamente 550 millones de reales tam 
bien en conformidad de la ley da 1872 y para loa efectos éu elle 
expuestos.

OrganiidelBancoensaeoQsecaenoia las oficinas centrales 
nombró en las protnacias sus comisionados para ocuparse de lá
cobranza de los pagarés, poniéndose al efecto de acuerdo con las 
direcciones generales del Tesoro público, de derechos y propie 
dades del Estado, e intervención general y teneduría de librosdel 
ministerio de Hacienda. °

Sin que se hubiese efectuado la emisión de los300 millones de 
billetes hipotecarios que se creaban por los artículos 10 y 17 de la 
ley de 2 de Diciembre, apareció en la Gaceta la ley de 25 de A-oa 
to de 1873, por la cual se autorizaba al gobierno para abrir lalus- 
crioion de i&O millones de los mencionados billetes con saraatia 
lentre otras) de los pagarés de bienes nacionales no sujetos al 
pago de deudas especiales En esta disposición legislativa nue se 
fundaba precisamente eu la ley de 2 Diciembre de 1872 nada 
se decía del Banco hipotecario, cuyo derecho para hacer lá emi 
mon habla sido reconocido en esta última. Omisiones tan gravea 
motivaron una protesta y reclamación del Consejo de adtn iLtra  
Clon del Banco a las Córtes constituyentes, lo que tuvo lu íar ao. 
♦es que dicha ley de 25 de Agosto fuese promulgada.

No habie'ndose esta puesto en ejecución, nada más se hizo ñor 
entonces en el asunto.

En seta estado las cosas recibió el Banco hipotecario un oficio 
firmado por el señor mioistro de Hacienda (Behegaray) en 1 «  de 
Marzo del año actual de 1874. en el que. después de «p o n e r  al 
gunas TOnsideraciones generales sobra los planes que intentaba 
llevar a cabo, decía que eo las apuradas circunstaucias en oue se 
encontraba el Tesoro público, habla pensado en la creación de 
una potsuciafluanciera que reconcentrase en si misma, poruña
parte los valores inmóviles, dispersos y estériles de la de^m or- 
♦iMCion, y por otra las masas extraordinarias de garantías niir- 
aoradas en varias operaciones de crédito, á fin de que, dando más 
vida a estes valorea al amparo da nuevos y sólidos capitales, pu­
diera contribuir coa ellos á la extinción de la Deuda ñotante v  á 
proporcionar reoarsos para las necesidades de la guerra, ’ ^

Por esto creaba el gobierno un Banco nacional sobre la base 
del de fispaSa, aumentando el capital hasta 500 millonee, y esca­
lonaba al pago de los 400 millonea da realas aaticipadoa por el 
Banco de París según la ley de 2 de Dieiembre-de 1872, asegu­
rando el pago con la garantía del nuevo Banco. Más á fin de lle­
var á cabo este propósito, era preciso que el hipotecario entrega­
se á dicho establecimiento nacional todos los valores que conser­
vaba en su poder, y que renunciase á los derechos de emisión 
realización, etc., que le concedía la ley de 1872. Kl ministro aña 
dia queen un contrato que había celebrado con Mr. Elboguen, 
representante !el Banco de Paris, habla este aceptado la idea pa­
ra el caso de que realizada la oreaemo del Banco nacional, la 
aceptase también, de acuerdo con el gobierno, el Banco hipoteca­
rio; y que, habiendo llevado la cuestión al Conseje de ministros, 
había resuelto conceder al Banco hipotecario una comisión de’ 
6 por loo sobre el capital de 400 millones de reales, como com­
pensación que el gobierno se comprometía á pagar desde luego, 
•in perjuicio de imponer su reintegro como obligación al Banco 
nacional. La indicada suma, se anadia, era como indemnización-
1.® De la denuncia de los derechos que al Banco hipotecario con­
cedió la ley de 2 de Diciembre de 1872: 2,® De la entrega de to­
das las garantías qoo poseía dicho Banco en virtud de la misma: 
3.® De los perjuicios que hubiese da ocasionar su definitiva l i ­
quidación y disolución. El ministro ternainaba reconociendo que 
imponía un gran servicio al Banco, pero que tan sólo lo hacia 
ofrecieodo una compensación y con la ¡dea de realiza- un pensa­
miento que creía salvador.

Contestó la administración del Banco hipo'.ecario al ministro 
de Hacienda en 3 de Marzo y 11 de Abril siguiente, díciéndole 
que el Consejo había acordado por unanimidad; 1.® Que el Banco 
hipotecario estaba dispuesto á ceder al nacional los derechos 
concedidos por la ley Je 2 de Diciembre de 1872 en sus artículos 
15, 16 y 17 para la cobranza ds pagarés de bienes nacionales, emi­
sión dft billetes hipotecarios, etc., y á entregar al Banco nacio­
nal los pagarés que existían en su poder tan pronto como el go­
bierno loe reclamase y entregase la indemnización de los 6 m i­
llones propuesta, en compensación de los derechos que cedía y de 
los perjuicios que se le irrogaban; 2.® Que se llamase la atención 
del gobierno sobre el art. ó.® de la ley de 2 de Diciembre en la 
parte que establecía una garantía á favor de los tenedores de la
Deuda pública, pues el Banco no po lla entregar voluntariamen­
te un depósito que te estaba confiado por la ley, si bien en este 
punto se sometías la resolución del gobierno: 3 ® Que si por con­
secuencia de la nueva situa. ion creada al Banco, el Consejo da 
administración lo consideraba oportuno, delióeraria sobre la l i-  
quidacion de la Sociedad con arreglo á loa estatutos; pero obli­
gándose á no reclamar en to sucesivo ninguna otra indemniza­
ción, bien acor lase su disolución anticipada, bien resolviese eon- 
tinnar las operaciones hipotecarias para que había sido fundado 
especialmente.

En 19 de Marzo del mismo año de 1871 se dictó el decreto 
creando el Banco único nacional.

A l mismo tiempo que el mioistro de Hacienda seguía esta ne- 
gociaciun con el Banco hipotecario para la cesión de sus derechos 
al nacional, entabló otra relacionada con esta, por oficio de 4 do 
Abril, reclamando la entrega inmediata al Tesoro de la suma de 
117 millones en pagarés, necesaria para garantir cierta operación 
que el mismo acababa de hacer con los tenedores de la Deuda ex ­
terior, ó sea una su na aufldente á asegurar el pago de los cupo- 
nesdelosdos semestres vencidos, fundándose para ello en iodis 
puHSto en el art 5.® de la ley de 2 de Dieiem bre de 1872.

Reunido el Consejo en eeaion de lo  de Abril, tejiendo en 
cuenta la trascendencia del asunto y que la garantía dada por ei 
art. 5.® de la ley de 2 de Diciembre de 1872, de que era deposita- 
no el Banco, correspondía coa igual derecho á los acreedores 
extranjeros y á los nacionales; que esta garantía la constituían
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los billetes bípatecarios y no los pagarés, acordé nombrar nna co­
misión que emitieaa su dictámen, reclamando del gobierno en 
caso necesario, Los documentos y antecedentes en que se fundaba 
la comunicación del seior ministro, y especialmente los que ten­
diesen á demostrar si se habían pagado ó iban á ser comprendi­
dos en la misma negociación los cupones de la Deuda interior, 
garantidos, aomo la exterior, con el depósito confiado al Banco, 
toda vez que no se trataba de qus los valores en que oonsistia pa­
sasen á otro establecimiento, como se suponía en el oficio de 1.*̂  
de Marzo último, sino de dar desdo luego á los pagarés una apli­
cación distinta de la prevista en la ley.

Este acuerdo del Consejo se puso en conocimiento del señor 
ministro en oficio de 11 de Abril.

A l oficio anterior y á las observaciones hechas verbalmeate por 
nna comisión del Consajo, en una conferancia habida el dia 14 de 
Abril con el señor ministro, contesté este al dia siguiente con 
una larga comunicación, concretando las pretensiones que tenia 
por entonces, y sin perjuicio da insistir en reclamar mayor can­
tidad, á que se le devolviesen 370 millones de reales en pagarés 
de la suma de &50 millones entregados al Banco, toda vez que, 
DO habiendo tenido lugar la emisión de billetes hipotecarios, 
la garantía debiera repartirse, del mismo modo que aquellos se 
hubieran distribuido según la ley de 2 de Diciembre de 1872. 
Fundábase para reclamar dicha cantidad de 370 millones de pa­
garés, en que, celebrado en 23 de Setiembre último y posterior­
mente varios contratos con el Banco de Parts, por los euales re­
cibid dicho uatablecimiento garantías especiales en títulos, bo­
nos, etc., para el pago de los 100 millones de pesetas, podía dis­
poner libremente de los pagarés quo garantizaban los 150 m illo­
nes de pesetas de billetes hipotecarios, cuya negociación asegu­
raba á su vez la devolución de dichos 100 millones de pesetas an­
ticipados al gobierno por el Banco hipotecario, representado por 
el de París y de los Paises-Bajos, según el art. 19 de la ley de 2 
de Diciembre. Añadía que, auu en la bipétesis deque todos los 
pagarés hoy existentes, importantes 550 millones de reales, sir­
vieran de garantía para el pago de las dos terceras partes en me­
tálico de los intereses de la Deuda intetior, podría reclamar del 
Banco: l.® En virtud del cenveaio celebra do coa los acreedores 
extranjeros, la parte de esa garaotia correspondiente á dicha 
Deuda exterior y calculada en 333 millones; 2.® Pagado todo se­
mestre de cupón exterior, le daba esto derecho á disponer, con 
arreglo al articulo 5.°, párrafo último, de una décima parte del 
resto, ó sea en 27 millones de reales, 3.° Amortizado por el T e ­
soro más de la mitad del cupón interior, tendría derecho ú dispo­
ner de otros 13 millones de reales, cuyas partidas en junto con - 
ponían la de 370 millones de reales de pagarés, cuya entrega re­
clamaba desde luego. Concluía el señor ministro asegurando que 
esta operación no afectaba el proyecto fundamental de trasportar 
del Bancu hipotecario al Nacional todas las garantías en pagarés 
y Bienes por veader, mediante uuaju.sta indemnizacioa al pri­
mero de dichos establecimientos,

Acompa&aba i  este oficio copia del contrato celebrado en 4 de 
Abril de 1874 por el ministro de Hacienda con tos tenedores ex­
tranjeros, por el que se allanaban á recibir en satisfacción de los 
cupones voocidos y no pagados tos pagarés de líiotinto y los de 
Bienes nacionales suficientes á producir 234 millones d i reales 
efectivos, modificando de esta manera la ley de 2 de Diciembre 
de 1872.

La comisión nombr.ida por el Consejo emitió su dictámen, 
aprobado por unanimidad en sesión de 30 de Abril, diciendo: 
1.® Que el Banco hipotecario, vistas las consideracionesdelgobier 
no y la reelamaoioo del representanie de ios tenedores extranje­
ros, entregaría los pagaré.s de diversos veucimientos correspon­
dientes á lo.s billetes hipotecarios, que eran garantía de la Deuda 
exterior, haciéndose la liquidación sobre la base de que la mitad 
de tos pagarés respoodiau de los 150 millones de pesetas de bille­

tes hipotecarlos destinados á saldar los descubiertos del Tesoro 
y la otra mitad por partea proporcionales á su crédito á los acree­
dores extranjeros y  nacionales, debiendo continuar en el depósi­
to del Banco los pagarés que á estos pertenecieren, y devolvérse­
le en su día la parte de los que ahora entregare que correspon­
diese á los acreedores extranjeros que no aceptaran el arreglo: 
2 ° Que consideraba indispensable una medida de carácter legia • 
lativo que redujese la emisión de 300 millones ie billetes hipote­
carios en una suma equivalente á la de pagarés entregados á los 
acreedores extranjeros: 3 ® Que sobre la suma de pagarés entre­
gados. el Banco i-ercibiria la comisión de l  L'4 por 100, que por 
cobranza le fué señalada por la ley, entendiéndose que esta suma 
seria á cuanta da loe 6 millones de pesetas, en el caso de que se 
verificase la Cesión de dereehos al Banco general en U  forma con­
venida con el gnbierno.

Sin que se llegase á obtener un ooraolato acuerdo entre el 
Consejo de administración y el comité de París, que opinaba que 
no debía accederse á la entrega de ninguna suma de pagarés sin 
percibir antes la indemnización ofrecida de 6 millonesde pesetas, 
sucedió en el departamento de Hacienda al Sr. F-chegaray el se­
ñor Camaoho, que no insistió en la entrega inmediata de los pa­
garés; no se remitió, pues, la comunícacioD proyectada, quedan­
do esta cuestión en tal estado.

Así las cosas, apareoicroo-en la Guala da 23 de Junio último 
los presupuestos generales del Esta lo, correspondientes al año 
económico de 1874 á 1875, acompañados de varios decretos, fe­
cha 36 del mismo mes, por los que al Consejo de m'níatro.s auto­
rizaba al de Hacienda para convenir con los tenedores de la Deu­
da interior y exterior la forma del pago de los cupones vencidos 
en l.® de Julio de 1873 y en 1.® de Enero de 1874; para ajustar 
igualmente la reducción en lo sucesivo de los intereses de la Deu­
da, y para efectuar una segunda emisión de bonos del Tesoro por 
la suma de 250 millones de pesetas garantizados con los bienes 
nacionales que restaren por vender y con los pagarés de ia misma 
procedencia que se hallasen en poder del Tesoro.

Con conocimiento de estos decretos, y habiendo celebrado una 
conferencia el gobernador del Banco con el señor ministro de Ha­
cienda, el Consejo de administración se reunió el dia 6 de Julio, 
acordando pasar al gobierno, como se hizo en el mismo dia, una 
comunicación, en la cual s i manifestaba que, habiendo hecho 
presente el señor ministro aigoberna lor del Banco, para comu­
nicarlo al Consejo en su conferencia de 1.® de Julio corriente, que 
el decreto del 26 del mes anterior creando los 250 millones da 
pesetas de bonos del Tesoro era sólo una autorización concedida 
al ministro de Hacienda, y quecuando se hiciese aso de ella seria 
el momento de examiaar los documentos en que se fundaba la 
reclamación délos 6 millones de pesetas y de resolver lo que pro­
cediese eu justicia, el Consejo del Banco no tuvo inconveniente en 
aeeptar tales declaraciones, contando que con arreglo á ellas el 
decreto no tendría por de pronto principio alguno de ejecución. 
Pero que, lejoa de esto, en la Ouceta del dia 2 dei corriente mes de 
Jallo había aparecido un anuncio de la Junta de la Deuda públi­
ca llamando á los tenedores de cupones para que los canjearan 
por bsQos nuevamente creadas, lo cual demostraba con toda ev i­
dencia que se empezaba á hacer uso de la autorización concedida 
por el decreto de 26 del mes anterior. En consecuancia de esto, 
al disponer el gobierno de los pagarés da bienes naciouales de­
positados en el Banco hipotecario; al ordenar que pasasen al Na­
cional, emitiendo e.an garantía de olios los 250 millones da bonos 
del iesoro; al estahleeer que los productos de los pa.-arés y de las 
ventas sucesivas de bienes nacionales se destinasen á amortizar 
estos valores, en vez de negociar los 300 millouee de pesetas de 
billetes hipotecarios creados por la ley de 2 de Diciembre de 1872, 
había realizado el pensamiento que presidió á la negociación en­
tablada con el Banco hipotecario poc oficio de 1.® de Marzo, en el 
cual se hizo el ofreclmíeato de la íademnizacion de 6 millones de
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pesetas para poder disponer de las garantías depositadas, de mo • 
do que entregándolas al Baaco nacional sirvieran para efectuar 
nuevas emisiones. En vista de todo lo cual,el Consejo haWa acor­
dado reclamar formalmente al gobierno el abono da dicha canti­
dad da 0 mdlones de pesetas que le bibla ofrecido yque el Banco 
liabía aceptado.

El señor ministro de Hacienda contesto al anterior oficio con la 
drdon del 29 de Julio, no recibida hasta el 6 de Agosto. En ella 
manifestd que el Consejo da Estado, á quien se había consultado, 
por acuerdo del de ministros, sobre la indemnización de 0 m illo­
nea de pesetas que reclamaba el B meo hipotecario como compen­
sación de los beneficios que le otorgd la ley de 2 de Diciembre de 
1872, había evacuado su informe, opinando por mayoría, entre 
otros extrauios, lo siguiente: 1.® Que no habie obligación formal 
y solemne para conceder ai Bmco hipotecario la indemnización 
de 6 millones de pesetas que aparecía ofrecida por el ministro de 
Haciende en l.°  de Marzo de 1874, y  que si el gobierno no quería 
continuar las negociacions entabladas con dicha Sociedad en ia 
citada fecha, y aceptadas por el Consejo de administración de! 
Banco con importantes reservas, estaba en el caso de retirar con su 
habitual prudencia la oferta que entonces se había hecho: 2.“ Que 
el Banco en au calidad de mero depositario de los pagarés que 
por virtud del art. 15 de la ley de 2 de Diciembre de 1872 le fue 
ron entregados para constituir In garantía establecida en loa ar­
tículos 5.° y 11 de la misma ley, no podía retener estos pagarés 
contra la voluntad del gobierno depositante cuando el depósito 
no respondía á los fines de su constitución, ya por la índole de los 
pagarés depositados, ya por no haberse llevado á efecto la em i­
sión de billeles hipotecarlos, y que en su consecuencia al gobier­
no estaba en libertad para retirar del Banco loa referidos pagarés 
sin que por su devoluclou pudiase reconocérsele derecho alguno. 
Con vista de eate dictamen, el Presidente del Poder Ejecutivo, de 
acuerdo coa el Consejo de ministros y con ta mayoría del Consejo 
de Estado, se había servido dieponerquedasen terminadas las ne­
gociaciones entabladas pata otorgar al Bm co hipotecario la in- 
demnisacion antea indicada, ya en concepto de supuestos dere­
chos, ya en el caso de la disolución del mismo.

En 6 de Agosto corriente, el gobernador dsl Banco hipoteca­
ria acusó el recibo de la órden del señor ministro, manifestándo­
le daría cuenta al Consejo y le comanicaria su acuerdo. En 8 del 
mismo te participó que en sesión de aquel día habia emitido ei 
Consejo au voto y acordado se comunicase á la delegación de 
París, conforme á los arts. 47 y 57 da los estatutos, para que, si 
no hubiese diversidad de opiniones, el acuerdo pudiera ser válido 
y que cuando adquiera tal carácter tendría el honor de comuni­
carlo.

El Director del Tesoro, en 8 de Agosto, ofició al gobernador 
del Banco hipotecario, á fio de que, en conformidad a la orden 
del gobierno del 29 del mes anterior, se sirviera disponer lo con­
veniente para la entrega en la tesorería central de los pagarés de 
los bienes nacionales por medio da facturas triplicadas. Participa­
ba al propio tiempo que el dia 6 habia prevenido telegráñeamen- 
ts á las administraciones oconómícas de las provincias que ingre­
sasen en sus cajas los pagos que verificasen los compradores de 
bienes nacionales y los pagarés que estos entregaran, y que reci­
biesen asimismo los que existieran en poder de loa delegados del 
Banco hipotecario.

El gobernador de este estabitícimiento respondió el dia 10 del
mismo mes al anterior oficio, trascribiendo integra la comunios 
clon, pasada al ministro de Hacienda, y añadiendo que, con re­
serva da todos los derechos que al Banco axistian, habia dado las 
órdenes oportunas para que se formasen las facturas triplicadas 
de los pagarés que estaban en su poder.

Consulta.

El gobernador del Banco hipotecario de España, por acuerdo

de au Consejo de administración, consulta sobre cuáles son los 
dercohoj que asistan al Banco contra el Estado, por haberle este 
privado de tos beneficios que le correspondían por la ley de su 
fundación, y qué recursos ha de ejercitar para hacerlos efectivos.

Los letrados infrascritos, habiendo estudiado con el deteni­
miento necesario los antecedentes, cuya exposición precede á la 
consulta, entienden que en esta se comprenden los puntos s i­
guientes:

1. “ ¿Tiene el Banco derecho á que el Estado le indamnice por 
haberle privado el gobierno de los beaefloioa que le correspon- 
diao por la ley de su creación y que en ella se expresan, respecto 
al depósito y oobro de pagarés de bienes nacionales vendidos, á 
la inveatigaeion y reata de los que restan por vender, y á la ami­
sión de 300 millones de pesetas y d-ipósito de 150 en billetes hi­
potecarios?

2. ® ¿Tiene el Banco derecho á que, por esta indamnizacion, la 
pague el Estado 6 millones da pesetas por haber aceptado el ofre­
cimiento Je esta cantidad, que por tal concepto le hizo e l señor 
ministro de Hicieoda en su coraunieaeion de 1.® de Marzo del 
corriente año?

3. ® Habiendo denegado después e! señor ministro, en resolu­
ción de 29 de Julio último, el pago de esta suma, ¿cuál es el re­
curso de que puede usar el Binoo para reclamar y hacer efectivo 
su derecho?

( S e  c o t í i ü M r f í . ]

CANAL DE SUEZ.

Loa ingresos del mes de Setiembre último, sólo por el tránsi­
to, han ascendido á la suma de 1.725.983 frs. 70céuts ; y, á pe­
sar de la pérdida seosible que resulta p ira la Compañía de ia 
aplicación forzosa del tonelaje acordado por la reunión de Cons- 
tantinopla, ese ingreso es superior aún al realizado eu el mismo 
mes del aüo 1873. En cuanto al número de buques que han pasa 
do. y que son 92, es triple de los que lo verificaron en 1870, y el 
auineuto del tonelaje mayor todavía. Há aquí las cifras compara­
tivas del mes de Setiembre en el último quinquenio:

Años. Buques. Tonelaje. Ingresos.

1870..
1871..
1872..
1873..
1874..

407.179*55 
612.360‘52 

1 26ao39‘73 
1.049 610*45 
1.752.983*70

32 35226
58 53 873
70 116.060
80 153 145
92 177 903

De estas cifras, además del aumento creciente en todos concep­
tos, se deduce que el porte medio de los barcos ha crecido tam­
bién cada año Este punto es muy digno de consignarse y hé aq ni 
el tonelaje medio de los buques que han pasado ea el mes de Se. 
tiembre de cada uno de los años que se expresan:

1870 ................................... 1,]00
1871 ...................................  928
1872 ..................................  1 658
1873. . . : ............... 1,914
1874................................................. 1.933

En el mes de Setiembre de este año han pasado nueve buques 
nuevos, y el que lo ha verifioado coa un calado mayor ha sido el 
Mongol coa 7 metros y un centímetro.

Por una coincidencia singular, el pasaba de un extre •
mo á otrodel caual, coa sus siete metros de calado, cu el momen - 
to mismo en que, en París, algunos enemigos de la Compañía de 
Suez volvían al tema de la acumulseion de las arenas en Puerto- 
Said. Y  sin embargo, ¿cuántos puertos hay en el mundo, y entre 
loa másimportantes, que tengan un fondo superior al del canal y 
una entrada más cómoda que la de Puerto-Said?

Ayuntamiento de Madrid



OÍLUETA de los CAMmOS D8 HIERBO

Es de notar qua, en el mee que nos ocupa, han pasado nueve 
barcos con un calado superior a 6‘50 metros; el trasporte francés 
de guerra Crexse ha transitado con d metros 85 centímetros. Pero 
aun hay algo mejor: el vapor inglés PalesHna, do 2 86T tonela­
das, procedente de los maree de la India, l'egó  á Puerto-Said 
pata completir su cargamento; y este buque, completamente car • 
gado, zarpaba de la dársena de Ohérif, atravesaba el istmo por el 
canal y ganaba la alta mar con un calado de 26 pies Itisíe mttfos 
y nMenla y dot centímetros}. Esto vale más qae loa mejores son 
dejes, y describe mejor que nada la situación real de la entrada d« 
Puerto-Sid.

Kn Setiembre, la duración media de la marcha efectiva do los 
buques, para paeer de un mar á otre, ha si.lo de IT horas y 37 
minutos.

VARIEDADES.

Esta industria pudiera muy bien establecerse en EapaRa. don» 
de hay comarcas extensas, como las dehesas de Extremadura, 
donde seria facilísimo extender á poquisima costa el cultivo y 
desarrollo da loa rosales.

CRONICA.

L a. esencia  de rosa .

Si hay algún pai' apropdsito para inspirar á los poetas orien­
tales, es seguramente si valla de KezeoUk, situado al sur de los 
montes Balkanos, en la Rumelia. Jamás se ha soñado deeoraeion 
de hadas más primaveral: tan lejos como alcanza la vista, no se 
descubren mas que rosales, sakís cubiertos de lores; las rocas 
desaparecen bajo los ramilletes.

Mucho antes de la conquista de Andrínópolis por Amura- 
tes I, en el siglo X IV , las rosas de Kezanlik eran ya célebres, y 
las esencias que de ellas se extraían rivalizaban con las de Persia 
y del Egipto. Hoy todavía, la esencia de rosa haca v iv ir á todos 
los habitantes de este valle. He aquí algunos detalles sobre el cul­
tivo de la ñor y sobre la fabricación de tan estimado producto.

Las rosas de su cojor y las blaucaa de Chio nacen natural­
mente en las venientes de los montes Balkanes: ha sido, no obs­
tante, necesario, para desarrollar la producción, hacer plantacio­
nes nuevas; pero es fácil en Kezinlik obtener trescientos planto 
nes por once francos. Tres años después de puestos en la tierra, 
loa rosales comienzan á producir, y durante diez años no es ne­
cesario renovarlos. Loe arbustos crecen confiados en s! mismos; 
el cultivo se lisaita á quitarles las ramas muertas, pero no se 

cortan nunca.
A  mediados de Mayo es cuando aparecen las flores y cuando 

el valle presenta una vista admirable. Durante tres semanas se 
procede á la recolección; pero es necesario que las dores cogidas 
por la mañana se trabajen el mismo día, si no han de perder na­
da de BU perfume. í  1 efecto se las pone á destilar en agua duran­
te dos horas; después se sacan y se las hace destilar de nuevo en 
agua perfumada. La esencia, más ligera, aparece hieu pronto en 
la superficie liquida y es fácil recogerla con una cuchara.

Se necesitan 26 kilégramoa de rosas, ópróximameute ¡30.000, 
para producir 30 gramos da esencia; y cuando se diga que la pro- 
ducvjíon de Kezantik está evaluada en 2.000 kildgramos deeUa, se 
podrá formar una idea del üúiü.-to  de rosas que nacen en el valle. 
Un kilogramo de esencia vale 1.000 francos por término medio.

Para el trabajo do la recolección y la destilación, se emplean 
principalmente las mujeres y los niños, cuyoaalario es de50 cén­
timos de franco al día.

A  mediados de Junio es cuando las esencias nuevas aparecen 
en el mercado y ee expiden para los puertos vecinos. Frecuente- 
mentes. loa comerciantes encargados de vender este precioso per­
fume, lo falsifican mezclándole olores mucho más comunas. Uno 
de loe fraudas más usados eonsiete en añadir á la esencia de rosa 
un tercio ó un quinto de esencia do geraneo de Anatolía. Esta úl­
tima falsificación está admitida ahora como usual ei; el comercio.

La ind jstPiaelegante que acabamos de describir constituye la 
riqueza de loe habitantes de Hezanlik. en número de 12.000, de 
los cuales 8.000 son búlgaros y  los i .000 reatantes mahometanoe.

TrU tislm a estadística Según el Mercantil Vaíenciano, en la 
línea férrea de Almaosa á Valencia y Tarragona han caneado los 
carlistas, durante sus correríae, un empleado muerto, cinco heri­
dos, 57 apaleados y presos; 20 estadone.s incendiadas, IP  puentes 
destruidos, 9 locomotoras destrozadas, 73 coches, 74 vagones y 
48 gabinetes telegráficos destruidos, y 93 kilémetros de via ar­
rancada é inulilizada.

Estación de Córdoba. El ministro de Fomento ha nombra- 
’do al inspector general deCaminoa. Canales y Puertos D. Eugenio 
Barron, para que, examinando la debatida cuestión del emplaza­
miento de la estación del ferro-carril y de la actual de Córdoba, 
y oyendo á las Cjmpañiae interesadas proponga la solución más 
conveniente para que el servicio púolico se verifique del modo más 
seguro y ventajoso posible, conciliando los intereses de las Com­
pañías, sin que se lasti raen los generales del país que merecen 
preferente atención y especial cuidado.

A lca lá  de Gnadaira En la línea férrea de Alcalá de Gua- 
daira se está terminando el enorme desmonte que se practica á la 
salida de aquel pueblo en dirección á Mairena. Los trabajos de la 
Via llegan á Marohenilla, y seguirán con actividad en dirección á 
Gandul, con el fin de que los trenes puedan llegar á Mairena en 

lo próxima feria.

Nau fragio. Según noticias de las islas Mirianas, el bergan­
tín inglés Leonor ba naufragado en Strong Islán. El vapor Pa- 
nay llevó ú Manila al piloto y cuatro marineros salvados del nau­

fragio.

¿borda je . Dice el Avisador mariíimo de Gádis, del 5 del 
actual:

«Con referencia á viajeros llegados en el din de Tarifa, hemos 
sabido que la barca inglesa qne chocó con el vapor español Bayo, 
ha sufrido la misma suerte que este buque, habiéndose sumergido 
totalmente; pero sin que tampoco haya experimentado la tripu­
lación pérdida alguna personal, purs todas los que la componían 
fueron recogidos por un vapor.

El buque ingles, procedía del puerto de Oran, y venia cargado 
con espartos y otros efectos. El nombia de dicha embarcación y el 
punto á donde se dirigía, así como los detalles de este siniestro 
que más puedan interesar, lo diremos tan luego como recibamos 
las noticias que al efecto tenemos pedidas por conducto fidedigno. 
Con arreglo á ellas rectificaremos cualquiera inexactitud que en 
el presente número y los anteriores hayamos podido cometer.*

Nuevo gas de alam brado. Ha llegado últimamente en Nue- 
va-Yock un inglés, inventor de un procedimiento para hacer gas 
de las aguas inmundas, sacando 47 pies de gas por cada litro de 
dichas aguas, con la ventaja, de que un pió de gas de inmundicia 
produce tanta luz como tres piés del de carbón, siendo la llama 
más clara, más pura y más saludable.

Perro -ca rriles  norte-americanos. En los últimos cinco 
años desde 1870, so han construido en los Estados-Onidos 24.000
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taül&B, ó Man 88 618 kildmetros de lerfo earrile?; ea decir, tantea 
« tn o  reúnen Inglaterra y Fran ia desde que empozaron el esta» 
blecimiento de las vías fdrreas.

Cable costero Parece que pronto quedarán vencidas algu­
nas dificultades que han con trariado el que se acouietan ya loa 
trabajos para tender los cables aubmarinos desde Bircelona, Va­
lencia, Alicante, Cartagena, Málaga y Cádiz, cuyo coste está pre­
supuestado en 36 millones, según los estudios de la empresa con­
cesionaria.

L inea  de Zaragosa 4  Barcelona. Según telegrama recibí 
do de Barcelona, ba quedado restablecido al servicio de trenes de 
la Compañía del ferro carril de Zaragoza á Pamplona y Barcelo­
na hasta Tarrasa, sin perjuicio de ir reparando los desperfectos 
existentes en la via de Manrresaymásailá á, fin de ampliar la ex­
plotación á dichos puntos á medida que sea posible.

Canje de obligaciones. Dispuesto que se proceda á la reno­
vación de las obligaciones generales del Estado por farro carriles 
por vencer su último cupón en 1.® de Julio último, y estando ya 
disponibles Us que han de sustituirlas, la Junta de la Deuda ha 
acordado que se dé principio al canje por las de 20.000 reales de 
capital y Us de Alar á Santander con el fin de facilitar la opera­
ción, lo cual se verificará según las reglas que U Gacíia del 15 ha 
publicado.

Puerto de Agaeta. Se han comunicado las órdenes al inge­
niero jefa de Canarias para que las obras del muelle de ,'AgaeU se 
ejecuten por medio de contrata.

Indemnizaeion Se han pedido á la Dirección general de fer­
ro-carriles del MeJiodia los documentos y datos necesarios para 
fijar U  indemnización que deben obtener las familias de los cua­
tro empleados da la empresa fusilados por los carlistas en Pozo- 
Cañada.

Tam bién los faros. Los actos do salvajismo de loa carlistas 
no se limitan á los ferro carriles.

El día T del actual á las cinco de U  tarde se presentaron en si 
faro de Higuer cuatro oScUles carlistas, y después de hacer pe­
dazos con dos hachas el aparato, linterna, lámparas y varios 
muebles y efectM del establecimiento, obligaron al torrero con 
terribles amei.azasá abandonorel faro.

Quisiéramos que se nos explicaran las ventajas militares de 
este acto de barbarie.

‘L ineas te l^ rá floas . Se están recomponían lo loa hilos tele­
gráficos de la linea de Bayona á Irun.

—Ha llegado á Bilbao la comisión que debe entender en la co­
locación del cable entre San Sebastian. Santander y Bilbao.

—El lunes funcionaban con perfecta regularidad todas las l í ­
neas telegráficas da España.

Proceso Duvernots, Dice una carta de París del dia 10: 
«Hoy empiezan los debates del proceso Duvernois. Loa dia'-ios 

bonapartistas abogan paral acueado. La Liherlt publicó una car­
ta de Emilio de Girardin, diciendo no era posible considerar como 
estafador á un hombre que, habiendo sido ministro de Comercio 
al declararse la guerra, y habiendo contratado los cuantiosos 
abastecimientos de París, había salido del poder sin fortuna al­
guna. E! ffaWoíí de hoy hace una reseña de ios antecedentes del 
Banco territorial de España, en la cual ae esfuerza por probar que 
la catástrofe de este eatableoimieato se debe á que Duvernois fue

engañado por Fornerod y Caperon, que se hablan comprome­
tido á proporcionar los fondos sociales hasta la concurrencia de 
l i  millones de reales, y que no entregaron finalmente un m a­
ravedí.

«Añade queDuvernois tomó prestados 125.000 francos sobre tí­
tulos de la Sociedad para atender á los gastos generales, y que 
cuando fué citado por el juez vino expresamente da Florencia á 
eoa.stitoirse preso, en lo» momentos en que acababa de negociar 
con los banqueros Mordaunt un préstamo de 5 millones de francos 
y  recibido 600 000 francos á buena cuenta, con los cuales había 
hecho frente á todos los compromisos y asegurado la prosperidad 
de la Sociedad.

«Ahora veremos lo que dice el fiscal, que será probablemente 
muy distinto.»

SERVICIO DE LOS FERRO-CARRILES.

La Compañía de los caminos de hierro del Norte y de Alar á 
Santander tiene el honor de infornoar al público que, á contar 
desde el 15 del corriente, la concesión del almacenaje gratuito 
por el plazo de un mes, quedará reducida á 15 días.

Santander 13 de Noviembre de 1874.

GUIA DE LOS ACCIONISTAS.

JU NTAS GBNBBALES.

Sociedad general del Crédito m oviliario  español.—El Con­
sejo de administración de esta Sociedad tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores accionistas de la misma que no 
habiendo podido celebrarse por falta de suficiente número do ac­
ciones depositadas la Junta general extraordinaria convocada 
para el dia i6 de Octubre actual, se ha acordado hacer nueva 
convocatoria para el dia 27 de Noviembre próximo, á las tres de 
la tarde.

A l tenor de lo p'^escrito en los estatotos, los individuos pre­
sentes á esta Junta, cualquiera que sea su número y el de las ac­

ciones que representen, deliberarán válidamente, siempreque sus 
deliberaciones recaigan sobre los asuntos enunciados en la  pri­
mera convocatoria.

La Junta se celebrará en el domicilio social, en Madrid, paseo 
de Recoletos, núm. 9.

Los acoioaistas poseedores de 50 acciones á lo menos que de­
seen formar parte de esta Junta deberán depositar sus títulos 10 
días antes del señalado para su reunión.

Loa depósitos se recibirán lodos ios días no festivos, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde:

En Madrid, domicilio de la Sociedad, paseo de Recoletos, nú­
mero 9; y en París, en las oficinas de la misma Sociedad, Bauie- 
vard Haussmann, núm. 25 esquina á la calle de Halevy.

Madrid 28 de Octubre de 1874.—El secretario general, Jorue 
Polack.

Compaula de los caminos de h ierro del Norte de España. 
— El Consejo de administración de esta Compañía tiene el honor 
da convocar á los s mores accionistas de la misma para una Jun­
ta general extraordinaria, que deberá celebrarse el sábado 23 de 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, en el domicilio social, 
paseo de Recoletos, núm. 9, en esta capital.

El objeto de esta reunión es:
 ̂1.®̂  Oir uoa comunicación del Consejo, relativa á la agrega­

ción á Us acciones de los cupones atrasados de las obligaciones, 
conforme al art. 42 de los estatutos.

2.® Conec'ler al Consejo los poderes necesarios para consoli­
dar en tiempo oportuno las obligaciones de rédito variable, acor­
dar las condiciones do esta operación é introducir en los estatu-
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tos las modificaciones que por consecuencia de ellapuedan ser ne­
cesarias.

3,® Resolver sobre los medios relativos á la extensión en su 
caso de la red de caronnos que hoy posee la Compañía.

De conformidad con los estatutos, dicha Jauta general se 
compondrá de todos los acciouistaa poseedores de 50 acciones por 
lo ménos, que hayan depositado sus títulos lo  diss antes del se­
ñalado para celebrarla en la Caja de la Compañía 6 en la de la 
Sociedad general de Crédito moviliario en Madrid, y en París en 
la Sociedad general de Crédito moviliario español

Loa accioDÍstas que tengan derecho de asistencia á la Junta 
no pueden ser representados en ella sino por otros accionista.» 
que lo tengan también por sí.

Rn su consecuencia, ios dspdsitos de acciones necesarias para 
tener este derecho deberán constituirse antes del 13 de Noviem­

bre próximo.
En Madrid, en la Caja da la Compañía ó en la Sociedad gene­

ral de Crédito moviliario español, paseo de Ueeoletos, núm. 9.
En París, en las oficinas de la misma Sociedad, Boulevard 

Haussmann, '¿5, esquina á la calle H-.ilevy.
Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no festivos, de 

diez de la mañana á tres de la tarde.
Madrid 26 de Octubre de 1814.—El secretario del Consejo, A. 

Eduardo Gullon.
TITULOS T  DIVIDENDOS.

Compaflia de los caminos de hierro del Norte de Espada.
—El Consejo de administración d ) esta Compañía tiene el honor
de participar á los señores portadures de obligaciones de rédito
variuble y álos señorea accionistas que en virtud do loa poderes
que le confiere el art. 42 de los estatutos, queda autorizado ei 
corto de los dos cupones que representan los intereses atrasados 
de dichas obligaciones de rédito variable y su agregación á las 
acciones, recoorando estas asi su derecho integro á todos los be­
neficios líquidos de la Sociedad.

Este derecho se consigaará por medio de un timbre ó estam­
pilla especial que se pondrá en cada acción, y que será acompa­
ña ¡o de los dos cupones atrasados de cada obligación variable.

Por consecuencia de un convenio con la Compañía, y para fa­
cilitar á los señores accionistas la realización de esta medida, la 
Sociedad general de Crédito moviliario español se encarga desde 
ahora de la compra y venta de los cupones atrasados, asi como 
del cambio de las acoioaes estioipílladas por ias actuales.

Madrid 2 do Noviembre de 18'4.—El secretario del Consejo, A. 
carril Eduardo Gullon.

Banco hipotecarlo de España.— El día 2 de Enero de 1875, 
en las oficinas de dicho Banco, situadas en el barrio de Salaman­
ca, calle de Recoletos, número 11. y á la hora de las dos de la tar­
de, tendrá lugar públicameute el sorteo para designar las cédulas 
hipotecarias de la emisión de 9 de Agosto de ltí13 que deben ser 
amortizadas con arreglo á los estatutos y á los acuerdos del Con» 
sejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se pagarán á la par des­
de el día l.® de Abril de 1815, dejando en el mismo do abonarse 
loe intereses ó cupones.

Los númeroa de las cédulas premiadas se insertarán en la Qa- 
ceta del gobierno y Píaric q^ciai i t  avitos ds Madrid,

Lo que, por acuerdo del Conaejj de administración y en eon- 
forniidad á lo ordenado en loa artículos 105, 115, 116,111 y 118 
se pone por este primer aviso en conocimiento de los interesa­
dos y del público.

Madrid 1 de Noviembre de 18*4.—El secretario general, Enri­
que Lamartmire.

Banco de España.—Desde el día de mañana, prévia exhibi­
ción del teaguardo de depósitos, se entregarán por el Banco á loa 
respectivos deponontea una de las facturas con que han sido pre* 
HAtados en la Dirección general de la Deuda, para percibir loe la  >

terews correspondientes al primer semestre de esteauo, los cupo­
nes de las obligacioces del Estado por subvención á ferro-carriles.

Además, los interesados qne con arreglo á lo anunciado en a 
de Julio úl imo soliciteron la entrega en rama de los cupones 
vencidos en 1.® del propio mes, pueden presentarse á recogerlos 
de eatiis oficinas, prévia exhibición también en la Caja de efectos
de los resguardos de Deposito.

Por último, se ruegt á los respectivos deponentes se presenten 
á recoger la parte en papel realizada por intereses correspondien­
tes á semestres anteriores. .

Madrid 16 de Níviembre de 1814.—El secretario, Manuel

Ciudad.

GRAN FÁBRICA DE JABONES SUPERIORES.

CONSERYî aON

BL.qNCÜBA

DELAS

48 RS. ARROBA
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DE

26 LIBRAS.

ROPAS LAVADAS CON ELLOS. SE SIR^TÍÍ A DOMICILIO-
Madrid.—PáJ>rica. Oficinas y  Deapacho, Gobernador, 20.
NOTA, Para que no se confundan con las otras fabricas, los 

el-bora de pinta natural, la cual no admite adulteraciones, ni- 
presta mal olor á las ropas, como las imitaciones,^ por lo cual no 
hay jabones que compilan con los de esta coropafiia._____________

FÁ B PJO A ^ VENTA.
Por acuerdo convencional de los interesados, so vende, al con* 

tado ó á plazos, una febriea de grancina ,única de su ciase en Es­
paña y que últimamente han llevado en renta los Sres. Chancel 
hijo y compañía) con sus accesorios, maquinarias, almacenes, 
habitaciones y edificios que la pertenecen.

Es libre de toda carga, y se responda de eviccion con arreglo
á derecho. . , ,  , • t.- ¿ i

Está situada en la margen izquierda del no Pisuerg5,a la

Krtd Sudoeste, UQ kildínetfo de díataocía de Is ciudad de Ya^ 
•dn'id. . . . . . . . .  .• j
Perteoece á la señora viuda y herederos de D. Marcelino de 

Goicoeehea (padre) de dicha ciudad.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en la casa de di* 

cha señora viuda, plazuela del Teatro viejo, núm. 15 principal.

nE COMPRA TODO PAPEL DEL ESTADO Y  MDNTCIPAL, FER- 
jco-carriles y otras Sociedades, sus acciones, obligaciones y cu-* 
pones, etc.

E. Tezos.—TRES CRUCES, 8.__________________________

TRATADO PRACTICO DE CAMINOS,
por D. JOAQUIN MONTERO.

Un tomo de 200 páginas, buen papel y esmerada impresión 
cuatro láminas con figuras geométricas.

Se venden á 8 rs. en Madrid en ias principales libieriaa.
Esta obra es útil á todos los ayuntamientos y diputaciones 

provinciales, á todos losiodivíduos d l personal auxiliar del euer-* 
po de ingenieros de Caminos.

DEL UISHO AUTOB.
Nomenclátor de Ferro-carriles y Carreteras, á 2 reales.
Firmes en sustitución de los empedrados, 1 real 50 céntimos.

r A  SOLED4D, POR ZIMMERMANN. TRADUCIDA D E L A Ü L *  
jjtim a edición por D. Pedro Espina y Martínez, Médico de núme­
ro del Hospital general de Madrid. Se vende en la librería nacio­
nal y extranjera de D Cárlos Bailly-Bailliere plaza de Topete, 
Dúm- 10, y en las princiales de la Nación. Precio, 3 pesetas 60 
céntimos ( i l  rs.) en Madrid y 4 pesatas en provincial, ftasso 4# 
porte.

Ayuntamiento de Madrid



“I,50 Oaceta de los caminos ds hierbo

M E C H A S  D E  S E G U R ID A D
P A R A  BARRENOS.

DH Ca l id a d  su perio r  reconocida, fa b r ic ad as

POR LOS SRES. BIGKFORD. DAVEY, CHANU Y  G.’ .

EN BILBAO (ABANDO)
U d Icos Inventores de las mechas de se^arldad.—i83 i. 

CATORCE VECES PREMIADOS 

y  OLTIMÁMENTE CON EL PRIMERO DE Sü CLASE L\ LA EXPOSICION

A R A G O N E S A .
DIPLOMA DE HONOR, ein entrar en concurao, en laExpoBicioB 

Franco-Española de Bayona en 1864.

Maroe de fábrica: ÜN HILO AZUL en el centro de la mecha

GUIA O FKÍAL d e  l o s  CAJIINOS DE HIERRO
DE ESPAÑA Y  PORTOQAr.,

INDICADOR awmusl de los aerTicios de todas las linens férrea 
ue la Peniasula.

GACETA DE LOS CASIINOS DE HIERRO.
ANO X IX .

Para toda la América latina puede hacerse la auaericion diri­
giéndose al administrador de ia GACarA In te h n a c io k al , (18 rué 
de Livonme, en Bruselas) remitiendo el importe anticipado en ii-  
brantas, como para dicho periódico, sobro cualquiera capital de 
Europa.

G A C E T A  IN T E R N A C IO N A L .

tLEsta revista hiapano-americana se publica-semanalmente en 
Bruselas, en castellano, y se consagra a dolender la integridad del 
territorio de España y á estrechar las reUcionea de comercio y 
amistad entre los españoles peninsulares y los que constituyen las 
repúblicas hispano-ameriounae. i'iene próximamente el mismo 
tamaño lorma y extensión que la Gaceta d e  lo s  Cauimos ds 
HiRRo, y en los cuatro años que lleva de existencia na prestado 
grandes servicios a nuestro país.

Redacción; IS, rae LíToum e, Braselas.

Precios de suscricion: En Europa, un año, 42 francos; 6 meses 
21 y un trimestre, I L —En Ameiica, un año, .8 pesos; 6 meses 1 
pesos; un trimestre 4.

Se admiten suscrieiones en la administración de la Gacbta de 
LOS Caminos db Hibeeo, Cervantes, 16, MaUiid.

PRECIO EN TODA. ESPAÑA: 2 r e a l e s .

_ Este cuaderno, que sale á luz el dia 1.» de cada m «,c o n  
tiene todos loa datos indispensables á los viajeros.

PRBCIO d b  STJSCRICION POR UN AÑO: 24 REALES

Para los pedidos, suscriciones y  anuncios, d irigirse, por carta 
renqueada, al Ádotinisírador de la Gu ia  Of ic ia l  de los C aminos 
DE HIERRO.— Calle de I^eganitos, 17, entresuelo, Isq. MADRID.

VAPORES DE MEDITERRANEO Y CETTE.

Ponemos en oonocimieoto ds las personas que necesiten tras­
ladarse á Francia, que en el despacho central de ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, situado callo Aléala, núm. 2, se 
halla de maníñesto uu cuadro de los sarvieios de vapores que 
existan entre nuestros puertos del Mediterráneo y Cette ó Marse­
lla, con indicación de los dias de salida, precios del pasaje, du­
ración de la travesía y noticias interesantes acerca de las como • 
didadea con que se efectúan los viajes.

INDICADOR DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DX

E SPAÑA PO RTUG AL Y  S^D IO D IA  DE PRAMC1&.

P R E C IO  2 R E A L E S .
C o stan illa  d s  los A n g b le s , hum. 8: t  e n  l a  ADumisraACíON 

DS m s  ÍWÓD.'CO. CSBVANTSS, 16, PBAL.

FABRICA DE HIERRO,

HERRERIA DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO,
PROPIETARIOS, Y .  Y  C . G i ROKA. 

B ARCELO NA,

Rails para traoiTias, terraplenes y  minas, fabri­
cación de eclises, escarpias, placas dejunla, tr millos 
y  redoblones para ferro-carriles.

Vigas ó hierros de doble Y’ para casas y  edificios, 
de T  sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Especialidadeij flejes ó aros para pipería y  cubos. 
Se fabrica toda clase hierros.

Para pedidos dirigirse en esta, Fuencarral núme­
ro 1(7, y  en Barcelona calle Ancha, núm. 2.

G R A N  F O T O G R A F IA  D E  E .  J U L IA .
ITidriil, <»lle dfl Prlaclpe, 27, contiguo al lentro.

CASA CREADA POR FX EN 1855, 

y  enriquecida constantemente con cuantos inventos 
se verifican.

Karcosy objetos para colocar retratos.—Aparatos, Productos y  útllMpar
fotógrafos,

B1 Sr. Julia ha sido promiado en tres Eiposioíonea uní versales 
tres nacionales, por la Sociedad eeoDÓmica matritense; condeco­
rado seis veces en España y el extrarjero, ba sido miembroleed 
Jurado «a la  Exposición saciona 
varias ootporaoioaei átilas en Europa.

Ayuntamiento de Madrid
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¿Ngy-g--

VAPOimS-CORREOS D IU . LOPEZ V COMPAÑIA
L IN E A  TRASATLÁNTICA.

P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  HABANA.
Salidas de Cádiz..............................el 30 de cada mes.
Salidas de Santander................. el 15 de id.
Salidas de Coruña............. .. ¿ í el 16 de id. (escara).

LINEA DEL LITORAL EN COMBINACION COK LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.

Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,
ComBa y  Santander; y  de Santander el 16 para Corulla,

Cádiz y  Barcelona.

AGENTES.— CADIZ, A. López y  C.‘ ; Barcelona, D. R i i « l  y  C-'; SantaNber. Perez y  G-írcía; CoruSa , 
E, Da Guarda; Valencia, Dart y  C-'; Alicante, Faes Lerinanos y  C* ; Madrid, Jaiian Moreno,

Alcalá, 28

CUADRO COMPARATIVO DE LOS INGRESOS DE LOS CAIRNOS DE HIERRO.

LIHBAS.
PERIODO

d«

axplotacioB.

VIAJEROS. 

Súm»ro, Producto

Ucdr á Alio, y  Tolodo 
iMiuIrvI i  C rtur.oA... .
AlbaceU* C crW ...
A lt* í»r  i  Oiud -íleal \
UcDUOorea iCórdob. I
S o r » de EspaBa.........  28 al I.I.Not....
Tuoela & Bilbao...........
Valencia á Ainausa y

Tarra^Di ............
Sevilla í  Cádiz...........
Córdoba i  Sevilla........
Zarak-oia á Barcelona.
Sarceloni á Pamplona.

_  i  Francia.. .
— á Tarragona.
— áSarria-. ...

Lérida á E»oa y Tarrag',
A lará Santander...
Langreo á Qi]on,...
Paleoeia i  León. ...
Córdoba Málaga... . . . - 
•gsdlnaá Zamora y  Vi­

lo al 21 Ocln bre..

7 » al 4 Sor ........

jSalS NoT.

go  á Orense... 
31UIÍ ■ ■ ‘CÍúdad-Rael á Badajoz. 
Utrara á Moro'

23 al 28 Octubre..

1874.

Mercan

ciaa.

31.106

•i 604

182.600

-11.683

2S2.U4

TOTAL GENERAL 
de

productos. 

Srutoe. Kltomte.

«00.S81

831 m

Sáb.OlO B’O.wa

11.810

124.48b

8Si‘-I6

189.813

1873. 1

TOTAL GENERAL
da

prodnetoa.

Brutos. ailomts.

286.014 SU* 40

i  3.2S.646 434‘S4
»

> »
» »

» 9

> »
> »
» »

6 U6.5C8 
>
>
»

6Sú*96
9
»
9

« >
318.980 86.064

»

D iferencia , s ob re  1873.

BRUTOS.

Ed En 
mas. menos.

tt’i.731

S6.0S9

8.802

Kilomét ri eos.

En
manos.

86'Sl

fSO /g

40*12

Ayuntamiento de Madrid
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GA.OBTÍ M  LOS OAMINOS DE tíiERSü

COTIZACIONES OFICIALES.
BOLSA B E  M A D fU D .-lIO V IM lE N T O  DEL U  AL 20 DE NOVIEMBRE DE ISU. CAMBIOS OFICIALES.

FOSDOS PÚBLICOS.

Titnloa dcl 8 por 100 ooosoildodo, a l contado.. . .  
T ítu lo sd o l8 por 100consolidado, pequeBoa......
Tnu los ds l3  por loo consolidado ex ts r io r ...........
Osada del p o rs o n a l.. ..........
UaM rial del Tesoro no preferente' con interés.!.' 
Bonos del T eso ro ......... .
Deuda aiBOfUsable de primera' c iase .' ! ! ' . ! ! .......
Deuda am ortitablo de setronda ídem
O bll? . municipales a l portador de 1-000 rs.........
B ll le le t  hipotecarios del Banco de BspaBa.........

acOiOKBS DI OanBBreBAs 9BNBBAIB8.—e^/o annsl

Emisión ae l.® de A B iil de 1850 de d.OOO r s ...........
Idem de i  3.000 rs ............................................
Idem de 1.® de Junio de I K l  de 3.000 re...... ! !  '"
Idem 31 de A gosto  de i852, de 8.0» rs...........
Idem de 9 de Marzo de 1855, de a.OOi) rs ..................
Idem 1.® de Julio de 1 8 «, de 9.000 rs ......................
Obras páblicas de 1.® de Ju lio de 1858 de 3.000 re.

Obllgs. genera les por ferro-carriles, de 2 .0 0 0  is.
Idem ld .]nneTas) de 3.000 rs.............. ...........
Idem Id, Id. de 90.000 rs .............................
,dem Id. id. (naueas) díSiO.OOO rs...............  " "
Acciones de 'B an co  de Eupafis....................! ! ' ! '  "
B llletea  hipotecarios d e l Banco de cástiná ............
Banco popular espaBol de Barcelona........... ..........

FONDOS PUBLICOS.

tltuloedel 8por 100consolidado,al contado........
lítalos del 8 por 100 consolidado, é plazo............
I ItuloB del 8 por 100 consolidado eilerior.........
Bonos del Tesoro.........................................

Soc.eaad caialsna genersl de crédito...........
Banco de Barcelona............................................
I CréditomoTiltario bareelorés................”
Caja barcelonesa......................................
Sociedad de crédito mercantil...............'.!!.! '!
Camino de Barcelona i Francia.............

— de Tarragona í Barcelona......................
— de Zaragoza á Barcelona.............

Canal de Urgel..........................................
Aiumbtado por el gas en Barcelona......!!..........

f i B A D O . I f U N B a . U A B T B S . M I B B O O L . / Ü B V B S . V 1 B B N B 3 ,

11 81 11 95 ir 95 13 03 r  3511 90 ;t 93 11 05 12 03
U  . . 15 95 15 90 Id 15 16 6(

4 é  9Ó 4 Í  ! ! 4 4  ! ! 44 2Ó 45 3Ó 45 áó
• ' • • e e • ae  .  e • > e . .  .  > .
. .  .  . e .  • a . .  . . e .  . . e .  . . .  . .

100 so l O l  . . l ” l ó i ! ! . ! !  ! ! I Ó 9 ! !

e • • . • .  « a •• •• • •
• * •• > • e a ae .  . • > e e

• * • • se se •a e e •«  as . .  .
se a e • • e i . .  . . • é . .

«  • •• • • .  .
a .  ea a ,  . .

. .  .  e a • e e . .  . . . .  . .

31 <0 SI 85 31 SS 83 33 2331 ¡S 31 SO 31 50 91 90
.

31 45 -FJ 50
•• •• •* e* . . a .  e . 33 20 33 z5

!39 SO 188 50 l a s T i i « i T . 135 35 i s s ! !
• .  .  • . ea *e a* . .  . . .  se

e a es . .  e . ................
■■ ■■ 1

í'ÍMIENTO DEL U  Al 17 DE NOVIEMBRE.

DIA 11. DIA 12. DIA 13. DIA 14. DIA 16. DIA n.

U  9 1 13 13 13 10 I t O T 12 65 i2 52
l e  8i l *  1 • 10 9Ó i r » i i  65 i i  45

55 . K  . . s s e o 55 .. 65 ..bS . . 53 .. 88 .. 83 .. 83 .. 83 ..
«• e .  a . . .  . . . .  . . • e . . • • % .

33 50 33 5Ó S I S S T i s h h  i f í38 88 5J 3» . . 39 50 Stí'50 A h KA58 Su 5S ló %  . . 60 . 59 . . 56
¿ I  35 33 . . 32 . . 33 . . 33 33 50
• • • • • • •• • • *x • ® .

♦ * e «e
• '  • • • ................ ................ . . .  .

Albacete........
A licante......
Almería.........
A v ila ............
Badajos.........
Barcelona,....
Bilbao............
Búrgos..........
Caceree.........
Cádiz............
Castellón......
Ciudad-Real.. 
Córdoba.......
Corana...........
Cuenca...........
Gerona ..........
Granalla.........
Gnadaiajara...
Hnelva...........
Huesca...........
Jaén..............
Lean. .............
Lérida...........
LogroBo.........
Lugo.............
Málaga..........
Murcia...........

Pamplona.......
Pontevedra... 
Salamanca.. . .  
San Sebastian. 
Santander. ...

1/3

l;2

par

par

1/4

n

S,‘3

1/8

1/4

1/4

OBLIGAaONES DE LAS COMPAÑÍAS DE FERRO-CARRILES ESPAÑOLES.
FECHA 

de los

C U T S B S T I T O S .

NUMERO CAPITAL
INTERES

EPOCA DURACION NOMBRES
d« reembolsa- de los de la Je

03LI940IOMKS. ble. F I J O . TBHClinBNTÚS. ÁUonTizacioK. t i s  B O O m s S B S .

'¡89.6SS
625.000

93.6'S
i n .o «

1.900
1.900n oftA

81 S. 
51 Enero.—Julio. 

A bril -  Ootab.
96 afioB. M ad riiáZ sragoiay  A lie 

Norte................................
1.900

52 A b ril.— Oetab. desde 186*4' 96 — Zaragoza á  Barcelona...
44.984

390.000 1.900 Enero.—Julio, 
E n ero .-Ju lio , " 9 9  —

Zaragoza éPam plon a... 
Córdooaá Uálaira...........• * 51 , . desde 1861 41 — Córdobas S e v i l l a . . . . . . .• • • . S ev lllaá  Jerez................

8.150 i.'ooo 13Ó Octnb.—A bril. desde 188*1 9 -
Ciudad-Real i  Badaj oz.. 
Barcelona é Francia__

39,150 3.000 13Ó Enero.—Julio. desde 1866 43 —
Targ. á UartoreU y  Bsro 
Noroeste.........• . . . . . . . .* * •• *. aa Lérida á Rene.................

s.ooo ‘ S »/e 
8®/|

4 • . s Barceloua á Gerona.......
• • 1.900 * • •• Almansa á V. y  Tarrag. 

Tudela á B ilbao..............
i'.ooo Ü900 áé 50 Febrero............ desde v e »  60 -

Vlllnlba i  Segovia.......
O ra n  Caniral-Píninrufor

ULTIMOS CAMBIOS

.318 
2ll4 áü 

. SIO A 
199 >

Barcelona,....

«dS

it  ¡t Oac* ta  d i m 8 Oai81no8 db HtBBBO Oalairava, fi 2.«.

Ayuntamiento de Madrid




